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Comisión Municipal Permanenté 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONV9CATO­

RIA EL DÍA 17 DE JUNIO DE 1953.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Primo de Ri.: 
vera Cobo de Guzmán, Parrilla Candel, Orive Martín y 
De Juana Movellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el In­
terventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

. ACUERDOS: 1.0 Celebrar un concierto para el pago del 
Il11puesto sobre consumos y servicios de lujo con el Pre­
sidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, a razón 
de 170 pesetas mensuales cada vehículo, equivalentes a pese-

tas anuales 2.040, que, sobre 3.491 autotaxÍmetros inte­
grados en la indicada Cooperativa, I:epre enta ~lI1a cuo~a 
anual de 7.12l.640 pesetas, comprendIendo el eplgrafe nu­
mero 14 de la Ordenanza de exacciones número 14, paga­
dero en dozavas partes y con vigencia desde el 1 de abril 
de 1953 al 31 de marzo de 1955; denegándose la condo­
nación del pago ele la diferencia de aumento solicitada, por 
no existir precedente alguno ni fu ndamento legal para ello, 
y viniendo obligada la referida entidad a aport~r la sufi­
ciente garantía por el importe de una \l1~nsuahdad. 

Se c1 ió cuenta de un dictamen propomendo la aproba­
ción de un gasto de 12.000 pesetas, con cargo al ~apítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para gratlfic~r a 
tres funcionarios admi nistrativos por la labor extraordma­
ria realizada durante el pasado ejercicio. 

y se acordó que dicho dictamen pase a estudio de la 
Comi sión de Gobierno intel-ior y Personal. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Se dió cuenta de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 10 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de Hacien­
da, de 2 del mismo mes y año, en la que, visto el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Madrid en solicitud de 
autorización para concertar con el Banco de Crédito Local 
de España un préstamo de 253.600.000 pesetas para llevar 
a efecto una transferencia dentro de las consignacione figu­
radas en la segunda etapa del presupuesto extraordinario 
aprobado por dicho Ministerio en 4 de marzo de 1947, 
por un importe de 115.300.000 pesetas, y para utilizar como 
garantía del préstamo a concertar el saldo disponible y 
calculado en el rendimiento de los recursos especiales esta­
blecidos en el artículo 585 y siguientes de la ley de Régimen 
local, autorizados por orden del indicado Ministerio, de 
23 de diciembre ele 1952, se dispone 10 siguiente: 

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Madrid para 
concertar con el Banco de Crédito Local de España un 
préstamo por importe de 253.600.000 pesetas en las condi­
ciones que se determinan en la referida orden y para dotar 
totalmente la segunda etapa del presupuesto extraordinario 
aprobado por dicho Ministerio por orden fecha 4 de marzo 
de 1947; ajustándose el convenio a celebrar entre dichos 
Ayuntamiento y Banco al contrato-tipo de préstamo apro-
bado por este Ministerio. ' 
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Segundo. Autorizar aS1l11lSmO al Ayuntamiento de 
Madrid para que, dentro de las consignaciones figuradas 
en la segUlida etapa de dicho presupuesto extraordinario, 
pueda llevar a efecto las transferencias acordadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 17 de marzo del corriente 
año, por un importe total de 115.300.000 pesetas. 

Tercero. Aprobar e! acuerdo del Ayuntamiento de Ma­
drid por e! que se afectan ell garantía del préstamo a que 
se refiere el número primero los recursos especiales deta­
ll¡¡..dos en los conceptos 1.0 y 2.° de! apartado a) de la 
cláusula octava a que hacen referencia los artículos 585 
y 587 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, 
cuya exacción fué autorizada por este Ministerio de Ha­
cienda; y 

~uarto. Por el Ayuntamiento de Madrid se consignará 
en sus presupuestos ordinarios la cantidad precisa para e! 
pago de la correspondiente anualidad del servicio de amor­
tización e intereses del préstamo a concertar, y se llevará 
contabilidad separada del presupuesto extraordinario cu­
biel-to en parte por esta operación y de los ingresos espe­
ciales Cjue se destinan a tal fin. 

y se acordó POl- unanimidad quedar enterada de la 
precedente resolución ministerial, y que el error material 
de ci fra observado en la cláusula adicional del proyecto de 
contrato, donde se dice qu~ se deja en suspenso la puesta 
en circulación de un nominal de 100.000.000 de pesetas del 
Empréstito de 1946, debe entenderse subsanado en el sen­
tido de que dicha cantidad es de 253.600.000 pesetas; 
ratificándose la autorización concedida a la Alcaldía por 
acuerdo plenario de 17 de marzo del corriente año para 
suscribir la escritura públic:l que en su día habrá de otor­
garse con el Banco de Crédito Local de España, solemni­
zando el contrato y todos cuantos documentos fueren nece­
sarios. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso y por la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, se propone desestimar e! recurso de 
reposición interpuesto por D. Cándido Martín Torrejón 
y otro, inquilinos dc la finca números 12 y 14 de la calle 
de Almadén, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de mayo último, que dispuso la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la referida finca; confirmándose de este 
modo la desestimación ya causada por aplicación del silencio 
administrativo, con arreglo a lo estableddo en el artículo 6.0 
del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso y por la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, se propone desestimar el recurso ele repo­
sición interpuesto por los inquilinos de la finca número 39 B 
de la calle de Méndez Alvaro contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 13 de mayo último, 
que dispuso la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la referida finca; 
confirmándose de este modo la desestimación ya causada 
por aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo 
establecido en el precepto que se indica en el anterior. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que, de conformidad con los informes erriitidos en ei 
expediente, se propone la desestimación de la solicitud 
formulada por doña Emilia Garda Cascos, propietaria de 
la finca número 174 de la calle de Bravo Murillo, para la 
inclusión de la misma en e! Registro Público, de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta 
Cjue la referida finca no se halla afectada por ninguno de 
los casos que para proceder a la exp:-esada inclusión deter­
mina el artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

6.° Adjudicar en definitiva a D. Franco Moreno Pérez, 

con la baja del 18 por 100 en los precios fipos, el remate 
de la subasta de las obra de construcción de una Casilla 
Subalterna de Arbitrios en la carretera de Aragón, kiló­
metro 10, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 2 del corriente. 

Hacienda 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
] unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 10.090,08, con cargo 'al capítulo X, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, con destino a la realización de obras 
en el grupo escolar Claudia Moyana (Niñas) . 

8.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.508,88, con cargo al mismo crédito presupuestario 
que se indica para el anterior, para la realización de obras 
de reparación en la escuela nacional de la calle de Santo 
Domingo, 3. 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acm-dado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.960,80, con cargo al mismo crédito presupuestario 
que se. indica para los anteriores, para la realización de 
trabajos de carpintería en el grupo escolar Nuestra Señora 
del Pilar, de la calle de las Azucenas, 8. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 4.650, con cargo al mismo crédito presupuestario que 
se indica para los anteriores, para la reparación del mobi­
liario del grupo escolar Joaquín Costa (Niñas) . 

11. .Aprobar, teniendo en cuenta lo acm-dado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.080, con cargo al mismo crédito presupuestario que 
se indica para los anteriores, para la adquisición de mobi­
liario con destino a la escuela nacional de niñas número 10 
(Cerro de la Cabaña). 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.350, COI1 cargo al mismo crédito presupuestario que 
se indica para los anteriores, para la adquisición de mobi­
liario con destino a la graduada escolar Santa Cristina. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado Dar la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto d~ pese­
tas 8.250, con cargo al mismo crédito presupuestario que 
se indica para los anteriores, para la adquisición de mobi­
lial'io con destino a la graduada escolar Beatriz Galindo. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta . .Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.975, con cargo al mismo crédito presupuestario que 
se indica para los anteriores, para la adquisición de mobi­
liario con destino al grupo escolar Tasé ZorriIla, de la caJle 
de Rodas, 13. . 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acorelado 110r la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 9.400, con cargo al mismo crédito presupuestario que 
se indica para los anteriores, para la adquisición ele mobi­
liario c<?n destino al grupo escolar Luis Moscardó. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.178,80, con cargo al mismo crédito presupuestario 
que se indica para los anteriores, para la adquisición .ele 
útiles de cocina y menaje con elestino a la graduada naclO­
nal mixta número 2, ele la calle del General Mola, 14 
(Vicálvaro). 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 42.260,81, con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para la realización de obras de repa­
ración en el grupo escolar Calvo Sote1o. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese-
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tas 33.025,32, con cargo al mismo crédito presupuestario 
que se ind!ca para e! anterior, para la realización de tra­
bajos' de pmtura en el grupo escolar Marcelo U sera. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado. por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pes~­
tas 35.908,60, con cargo al mismo crédito presupuestano 
que se indica para los anteriores, para obras de reparación 
'en el grupo escolar Calvo Sote!o, del barrio de San Pascual 
(Canillas). 

20. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, para satis­
facer al personal becario del Museo Municipal e! importe 
de los trabajos realizados en la Sección de Prehistoria du­
rante e! pasado mes de mayo. 

21. Aprobar un gasto de 2.082,50 pesetas, con cargo 
a la partida 602 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal destajista de la Hemeroteca Municipal el importe 
de los trabajos realizados durante el pasado mes de mayo. 

22. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 609 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal que ha realizado trabajos en la Sección de Microfilm 
de la Hemeroteca Municipal el importe de los realizados 
en el pasado mes de mayo. 

23. D isponer se libre a favor del Instituto Católico de 
Artes e Industrias la cantidad de 50.000 pesetas, expresa­
mente consignada en la partida 634 del vigente presupuesto 
para subvencionar a dicho Instituto. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal , un gasto de 37,02 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer al Subal­
terno municipal D. José Rodríguez Castosa la diferencia 
en la media mensualidad extraordinaria de abril de 1952, 
que percibió con arreglo al sueldo de Mozo de limpieza de 
Casas Consistoriales. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 9.274,08 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos de! vigente presupuesto; para conceder un 
premio equivalente a seis mensualidades del último sueldo 
que disfrutó en activo al Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Mariano Barrero Abella, jubilado con más 
de treinta y ocho años de servicios a la Corporación. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 381,66 pesetas, con cargo al c~pítulo 
de ResuHas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Francisca Barnés el importe de seis días de jornal y la 
p~rte proporcional del plus de cargas familiares correspon­
(ltentes a su esposo, el operario de Evacuatorios D. Eduardo 
Rodrigo Avello, que se encuentra detenido. 

. 27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 5.640 pesetas, con cargo al capítulo 
de I~previstos del vigente presupuesto, para conceder un 
premio equivalente a seis mensualidades del último jornal 
que. disfrutó en activo al operario de Limpiezas D. Gre­
g~no Calleja Arteaga, que prestó más de treinta y cinco 
anos de servicios a la Corporación. 

~8. Aprobar un gasto de 741 pesetas, con cargo a la 
partIda 25 de! vigente presupuesto, para satisfacer a la 
casa Mateo Marín el importe de facturas por limpieza y 
conservación de máquinas de escribir en el anexionado 
Ayuntamiento de Fuencarral. 
1- ~9. .Celebrar un. concierto con el Círculo de la Unión 
IelcantJl e Inclustnal para el pago de! impuesto sobre 
con~umos y servicios de lujo por los cuatro bailes de gala 
y . diez de tarde organizados por e! elemento joven de! 
~llsmo, que tendrán lugar durante el año 1953 en la cifra 
e 3.000 pesetas cada uno de los primeros y '600 pesetas 

cada uno de los segundos; quedando obligado dicho Círculo 
a comunicar la celebración de los que puedan exceder de 
dicho número. 

30. Celebrar un concierto para e! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Jefe de! Grupo 
de Empresa de Educación y Descanso de Cottet (Socie­
dad limitada) por el baile celebrado en la sala de fiestas 
Salamanca el día 21 de febrero último, en la ca.ntidad 
de 250 pesetas, por haberse celebrado por rigurosa invi­
tación. 

31. Celebrar un concierto para e! pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con e! Vicepresidente 
de la Federación Española de Baloncesto por la con1peti­
ción deportiva Primera Copa Latina, que tuvo lugar los 
días 5, 6 Y 8 de abril último ' en e! frontón Recoletos, 
en la ciha de 7.000 pesetas. 

32. Disponer el encuadramiento en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios ele lujo del denomi­
nado Recreo, sito en el paseo de las Delicias, 59, pro­
piedad de doña J ovita Gómez Alvarez, en la cifra anual 
de 67.460 pesetas, incrementada con el porcentaje de 
aumento acordado sobre la cuota global aplicado al gremio 
para el bienio 1953-54, y con efectos desde elIde marzo 
de 1953, teniendo en cuenta que el contrato individual 
otorgado por la interesada caducó en 28 de febrero del 
corriente año; debiendo devolverse a la misma el aval 
bancario que presentó como garantía del contrato finali­
zado, por hallarse al corriente de su cuota y no ser ya 
necesario para los efectos por los que se aportó. 

33. Conceder la baja definitiva en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento·situado en la calle de San Bartolomé, 14, pro­
piedad de D. Félix Badiola, con efectos desde e! 1 de abril 
de 1953, por cese en e! ejercicio de la industria; debiendo 
tributar por dclaración jurada la nueva industria durante 
el tiempo mínimo de un año, y aplicarse a la liquidación 
para el abono en la cuenta de concierto el porcentaje 
correspondiente al aumento que refleje el nuevo concierto 
gremial estipulado. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
situado en la calle de Calvo Sotelo, 21 (Carabanchel Bajo), 
propiedad de D. Tomás Pantoja Carrasco, con efectos des­
de el 1 de abril del corriente año, por haber suprimido la 
venta de artículos sujetos a gravamen; debiendo tomarse 
como cuota en e! abono en cuenta del concierto gremial 
la que el industrial tuvo señalada en el concierto anterior, 
incrementada con el porcentaje de aumento aplicado al 
estipulado para los años 1953-54, y en e! caso de que el 
interesado volviera a expender artículos sujetos al pago 
del impuesto, habrá de permanecer durante un año tribu­
tanto por el sistema de declaración jurada. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Galicia, 5 (Carabanchel Alto), 
propiedad de doña Josefa Sánchez Elías, con efectos desde 
el 1 de abril de! corriente año, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria; debiendo tomarse como cuota 
en el abono en cuenta del concierto gremial la que el indus­
trial tuvo señalada en el concierto anterior, incrementada 
por el porcentaje de aumento aplicado al nuevo concierto . 
gremial, y e~ el caso de que dicho .local fuese abi~rto l?ara 
expender artIculos gravados por el Impuesto. habra de per­
manecer durante un año tributando por el sistema de decla­
ración jurada. 

36. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 con 
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el gremio fi cal ele tabernas para el pago elel impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo la suma ele 12.249 pesetas, 
importe del alta del establecimiento sito en la calle de 
Canilla, 9, propiedad de doña Aniceta Flores, con efectos 
desde el 1 de julio de 1951 al 31 de diciembre de 1952, 
incrementándose la cuota anual gremial para 1953 en la 
cuantía de 8.166 pesetas. 

37. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 con 
el gremio fiscal ele vinos generosos por mayor para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
2.203,95 pesetas a que asciende el importe de la baja 
del establecimiento de la calle de Preciados, 70, propiedad 
de D. Hortensia Orosa, con efectos desde elide octubre 
al 31 de diciembre de 1952; quedando reducida la cuota 
anual gr.emial para 1953 en la cuantía de 8.815,91 .pesetas. 

38. Cargar en la cuenta de concierto del año 1952 con 
el gremio fiscal de vinos de! país para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 2.216 pesetas, 
importe del alta de! establecimiento sito en la calle de Benito 
de Castro, 6, propiedad de D. Bruno Contreras, con efec­
tos desde elide septiembre de 1951 al 31 de diciembre 
ele 1952; incrementándose la cuota anual gremial para 1953 
en la cuantía de 1.662 pesetas a que asciende la cuota 
anual de dicha industria. 

39. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 
con el gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 1.662 pe­
setas, importe de la baja del establecimiento sito en la calle 
de Federico Gutiérrez, 30 ( Canillas), propiedad de doña 
Carmen Pascual, con efectos desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre del pasado año; reduciéndose la cifra gremial 
para 1953 en igual cuantía, por haber causado alta poste­
riormente, habrá de cargarse en la mencionada cuenta de 
concierto la suma de 1.177,50 pesetas, correspondiente a los 
meses de junio a diciembre de 1952, ambos inclusive, con 
lo cual la cuota gremial para 1953 se incrementará en la 
cifra de 2.018,62 pesetas. 

40. Abonar en la .. cuenta de concierto del gremio fiscal 
de tabernas del año 1953 para e! pago elel impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo la suma de 1.300 pesetas, 
importe de la baja del establecimiento sito en la calle de 
Lorenzo Criado, 7 (Carabanchel Bajo), propiedad de don 
Juan Retamar, por haber cesado definitivamente en el ejer­
cicio de la industria, con efectos desde elide enero del 
corriente año. 

41. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 17 de diciembre ele 1952, en virtud 
de! cual se abonó en la cuenta de concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el gremio 
fiscal de bares y similares la suma ele 5.562 pesetas, por 
la baja del establecimiento de la carretera de Aragón, 305 
(Cani llas), propiedad de D. Julián Sepúlveda, teniendo en 
cuenta que ha sido rectificado por acuerdo posterior, de 
25 de marzo último; asignándose al mencionado estable­
cimiento la cuantía de 3.087,24 pesetas, al serie de aplica­
ción lo esta.blecido con carácter' general para todas las 
industrias enclavadas en los términos anexionados a la 
capital. 

42. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de marzo último, en el sentido ele que 
se abone en la cuenta de concierto vigente para el pago 
el el impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el 
gremio fiscal de bares y similares la suma de 13.505 pesetas, 
correspondiente a la cuota del restaurante Casa Mariano, 
ele Puerta ele Hierro, y la de 6.658,08 pesetas por la de 
Puerta Verde, emplazada en el mismo lugar, con efectos 
elesde e! 1 de enero al 31 de diciembre de 1952; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1953 en la cuantía 
total de 20.163,08 pesetas, anulándose así e! abono ante­
riormente acordado. 

43. Rectificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, ele 26 de septiembre del pasado año, en el 
sentido de que la cuota que por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo le corresponde a la taberna propiedad 
de D. Eustaquio Díaz Fernández sita en la calle de Alfredo 
Castro Camba, 20 (Vallecas), quede señalada definitivamente 
en 2.366 pesetas por el año 1952, y en cuanto se refiere 
a la de nuevo concierto para el bienio 1953-54, lo sea en la 
de 2.422,35 pesetas; quedando anuladas las cuotas ante­
riormente asignadas. 

44. Reconocer un crédito de 7.278,72 pesetas, Con 
cargo al vigente presupuesto, como créditos reconocidos 
en ejercicios anteriores, que junto con las 2.042,83 pesetas 
reintegradas por la Junta administradora de la Caja del 
Fondo de la Inspección suman las 9.320,55 pesetas que 
han de ser devueltas, por el concepto de consumos y ser­
vicios de lujo, a los industriales de verbena D. Luis García, 
D. Corsino Martínez, D. Gregario Loranca y D. Lino Bar­
tolomé del Castillo, en la proporción que se señala en el 
informe de la Sección de Hacienda, por tratarse de ingresos 
indebidos del referido impuesto, según sentencia del Tri­
bunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, acatada 
por el Ayuntamiento Pleno en 27 de febrero de 1952. 

45 y 46. Desestimar la exención y devolución de can­
tidades que por el concepto de contribuciones especiales, 
asignadas a las fincas números 17 y 46 de la calle de la 
Batalla del Salado y 26 de la de Ciudad Real, solicita su 
propietario, D. José Luis Fernández, como consecuencia 
de las obras del pavimento de la calzada y aceras efectua­
das por el Ayuntamiento en las expresadas vías públicas, 
teniendo en cuenta que, a tenor de 10 establecido en el 
artículo 359 del Estatuto Municipal, legislación aplicable 
por la fecha en que se ejecutaron las obras, para que el 
pago del recargo del 4 por 100 imponga la exención, es in­
dispensable que las obras realizadas sean de primer estable­
cimiento, cuya circunstancia no concurre en el presente caso. 

47. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
'cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas como contribuciones espe­
ciales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de Ré­
gimen local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos 
en el título I, capítulo VI, de la articulación de aquella ley 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
motivadas por las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la avenida de José AntonIO, entre 
la plaza del Callao y la calle de San Bernardo, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1946, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la . cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exceso; 
igual último porcentaje de! 30 por 100 del de las de cal­
zada y el 50 por 100 del de las de tuberías y bocas de 
riego, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales de! presu­
puesto ordinario . de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en e! párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en ar­
monía con la longitud de cada una de las fachadas ele las 
fincas afectadas; y 
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Tercero. La aprobación de la aplicación de las cita­
das contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, 
formuladas por la Sección Técnica de Valoraciones con 
arreglo a los referidos porcentajes, unidas al expediente, 
y que han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto 
de que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, 
y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el . aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

48. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que quedará' redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento en los accesos al Mercado de San 
Isidro : 

Segundo. Que la cantidad que han d~ satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras y e! 30 por 100 del de 
las de calzada, incrementados con e! recargo previsto en 
la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo d.e 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en e! párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo-

. nía con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas. 

49. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de instalación de aceras realizadas por e! Ayunta­
miento en la calle de Hilarión Eslava, frente al Patronato 
de Casas del Ministerio del Aire: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 de! coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza y 
base correspondiente de las generales del presupuesto ordi­
nario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le 
dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la· base 41 , aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

SO. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
~entaria, los mismos ·acuerdos que se indican en los ante­
nores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Matilde Hernández: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
pr~pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obhgados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras y e! 30 por 100 del de 
las de calzada, incrementados con el recargo previsto en 
la Ordenanza y base correspondiente de las generales de! 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le elará la aplicación determinada en e! párrafo 

segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas. 

SI. Adoptar, sin pe'rjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras ele pavimentación de la calzada y 
aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Manuel 
Cal-mona. 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos que se indican en fas anteriores en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de renovación ele la calzada y aceras rea­
lizadas por e! Ayuntamiento en la calle de Santa Ursula, 
entre el paseo de Extremadura y la calle de Antonio Za­
mora. 

53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de renovación de aceras realizadas por el Ayunta­
miento en la calle de Gaztambide: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea e! 100 por 
100 de! coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, 
incrementados con e! recargo previsto en la Ordenanza y 
base correspondiente de las generales del presupuesto ordi­
nario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le 
dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afectadas_ 

54. Quedar enterada de la resolución dictada por e! 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
11 de marzo último, en la reclamación promovida por e! 
Gerente del Patronato de Casas Militares contra las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron asignadas a las 
fincas números 14, 16 Y 18 de la calle de Romero , Robledo, 
propiedad de dicho Pa~ronato, como consecuencia de las 
obras de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la ex­
presada vía pública; y por cuya resolución se desestima la 
aludida reclamación. 

SS. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las reclamaciones formuladas 
por diversos propietarios de fincas enclavadas en la calle 
de Atocha contra la aplicación de contribuciones especiales 
asignadas a dichas fincas por las obras de renovación del 
pavimento de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la e..'\:presada vía pública, entre las plazas de 
Jacinto Benavente, Antón Martín y Matute: 

Primero. Desestimar la petición de rectificación hecha 
por la firma Riva Lara (S. A.), propietaria de la finca 
número 28 de la citada calle, demostrado que la línea de 
fachada que se le aplicó e realmente la que le corresponde. 

Segundo. Acordar que las cuotas correspondientes a 
la finca número 30 de la misma vía pública 10 sean a nom­
bre de D. Dionisia de Céspedes (calle de Génova, 15), 
demostrado que en la fecha de realizarse las obras la finca 
era de su propiedad. 

Tercero. Acordar la concesión de exención de pago a 
la iglesia parroquial de San Sebastián, enclavada en la finca 
número 39 de la calle de referencia, accediendo así a la 
petición hecha por D. Manuel Herral1z y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 472 de la vigente ley de Régimen 
local. 

Cuarto. Acceder a la petición formulada por D. Miguel 
I gartúa Eguiaztt, propietario ele la finca número 42, ya 
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que ha q~edado demostrado que su finca solamente tiene 
una línea de fachada de 39,40 metros; y 

Quinto. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente en 28 de mayo de 1952 por 
las obras que nos ocupan, y en su lugar aprobar la nueva 
re1aéión de las fincas beneficiadas por las obras, con expre­
sión de sus propietarios y reparto de cuotas que les corres­
ponde satisfacer como consecuencia de la rectificación de 
medida, en su línea de fachada, de la finca número 42 
de la referida cal fe de Atocha, a la que se le habían asignado 
primeramente 55,95 metros, demostrándose con la rectifi­
cación efectuada por la Sección Técnica de Valoraciones 
que su longitud de fachada es solamente de 39,40 metros; 

• dándose la publicidad reglamentaria a esta nueva distri­
bución de cuotas, poniéndose de manifiesto el expediente 
y aquéllas a los interesados para su examen y presentación 
de reclamaciones dentro del plazo de los quince días si­
guientes al de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las reclamaciones formuladas 
por diversos propietarios de fincas enclavadas en la calle 
del Divino Vallés contra la aplicación de las contribuciones 
especiales asignadas a dichas fincas por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutad.as por el Ayun­
tamiento en la expresada vía pública, entre las de Emba­
jadores y Jaime el Conquistador: 

Primero. Estimar, en parte, la petición de exenClOn 
que formula D. Francisco Badillo Fernández, propietario 
de la finca número 15 de la calle de referencia, ·concedién­
dole la exención del pago ele las contribuciones especiales 
aplicadas por las citadas obras tan sólo a las plantas bajas 
de la finca, por ser la parte del inmueble que tributa la 
contribución urbana con el recargo del 4 por 100 de En­
sanche, y por la que le corresponde la cantidad de pese- . 
tas 1.054,81. 

Segundo. Que se devuelva a dicho señor la cantidad 
de 10.503,37 pesetas, importe del recibo satisfecho, nú­
mero 9 de 9 de jimio de 1948, con el abono simultáneo 
del nuevo recibo, que deberá extenderse por 10.287,40 pese­
tas (por pavimento, 6.817,83, y por aceras, 3.469,57), que 
le corresponde abonar por el resto del inmueble, no exento, 
por no tributar el recargo del 4 por 100 ; debiendo tenerse 
presente por la Intervención Municipal 10 previsto en la 
regla sexta, apartado c) J de la correspondiente Ordenanza 
para la exención concedida, importante 1.054,81 pesetas, por 
cuanto las obras que nos ocupan han tenido efecto con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1941, y el producto 
del recargo en cuya virtud se concede la exención del pago 
de las cuota.s· asignadas a las plantas bajas ele la finca 
tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

Tercero. Acordar se devuelva a aquellos contrihuyen­
tes que los hubieren satisfecho los importes de los recibos 
por las cuotas erróneamente asignadas en el acuerdo muni­
cipal de 17 de marzo de 1948, que deberán considerarse 
anulados; expidiéndoseles simultáneamente otros en su sus­
titución, por los mismos concepto y causa, respectiva finca 
y contribuyente, por la última y nueva cuota aprobada, que 
serán hechos efectivos en el acto, considerándose así resuel­
tas las reclamaciones presentadas; y 

Cuarto. Dejar sin efecto la relación de fincas , contri­
buyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente en 17 de marzo de 1948 y 11 de 
abril de 1951 por la obras que nos ocupa, y en su lugar 
aprobar la nueva relación de las fincas beneficiadas por las 
obras, con expresión de sus propietarios y reparto de cuotas 
que les corresponde satisfacer como consecuencia de la 
rectificación de medidas, en sus líneas de fachada, de algu­
nas fincas de la calle del Divino Vallés, verificada por la 

Sección Técnica de Valoraciones; quedando subsistentes 
los demás acuerdos tomados en las dos anteriormente 
citadas sesiones, y dándose la publicidad reglamentaria a 
esta nueva distribución de cuotas, poniéndose de manifiesto 
el expediente y aquéllas a los interesados para su examen 
y presentación de reclamaciones dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las reclamaciones formuladas 
por diversos propietarios de fincas enclavadas en la Cc1.11e 
del Divino Vallés contra la aplicación de las contribuciones 
especiales asignadas a dichas fincas por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expresada vía pública, entre el paseo de las 
Delicias y la calle .de Embajadores: 

Primero. Devolver a aquellos contribuyentes que los 
hubieren satisfecho los importes de los recibos por las cuotas 
erróneamente asignadas en el acuerdo municipal de 17 de 
marzo de 1948, que deberán considerarse anulados; expi­
diéndoseles simultáneamente otros en su sustitución, por 
los mismos concepto y causa, respectiva finca y contribu­
yente, por la ~ltil11a y nueva cuota aprobada, que serán 
hechos efectivos en el acto, considerándose así resueltas 
las reclamaciones presentadas por los propietarios de las 
fincas números 8, 10 duplicado · y 12 de la calle de refe­
rencia; y 

Segundo. Dejar sin efecto la relación de fin cas, con­
tribuyentes y distl-ibución de cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente en 27 de diciembre de 1950 
por las obras que nos ocupa, y en su lugar aprobar la 
la nueva relación de las fincas beneficiadas por las obras, 
con expresión de sus propietarios y reparto de cuotas que 
les corresponde satisfacer C01110 consecuencia de la rectifi­
cación de medidas con motivo de la reclamación presentada 
por D. Manuel Rivelles, propietario de la finca número 10; 
dándose la publicidad reglamentaria a esta nueva distri­
bución de cuotas, y poniéndose de manifiesto el expediente. 
y aquéllas a los interesados para su examen y presenta­
ción de reclamaciones dentro del plazo de los quince días 
siguientes al de la publicación en el Boletín. Oftrial de la 
Provi11cia. 

58. Disponer que, con cargo a la partida 559 del vi­
gente presupuesto, se satisfaga a D. Víctor Aybar J iménez, 
propietario de la finca número 65 de la calle de las Azu­
cenas, antes de Nuestra Señora del Pilar, en Tetuán de las 
Victorias, en la que la Corporación Municipal tiene arren­
dados unos locales para escuelas, la cantidad de 36 pesetas 
a que asciende el 5 por 100 de aumento anual sobre la 
renta contratada de alquiler de los expresados locales que 
autoriza el decreto del Ministerio de Justicia de 17 de mayo 
de 1952, en relación con el artículo 118, apartado a), ele la 
ley de Arrendamientos urbanos; cuya cantielad se abonará 
por inclusión en las relaciones trimestrales de alquil eres de 
escuelas que al efecto se formulan. 

59. Disponer que, con cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica para el anterior, se satisfaga 
a D. Antonio Pelegrín Medina, propietario de la finca 
número 45 de la calle ele Benito Gutiérrez, arrendada por 
el Ayuntamiento para grupo escolar, la cantidad' ele pese­
tas 2.250 a que asciende el 5 por 100 de aumento sobre la 
renta contratada de alquiler del expresado edificio, CJue 
autoriza el decreto del Ministerio de Justicia ele 17 de mayo 
de 1952, en relación con el artículo 118 de la vigente 
ley de Arrendamientos urbanos; cuya cantidad se abonará 
por inclusión en las relaciones trimestrales de alquileres de 
escuelas que al efecto se formulan. 

60. Disponer que, con cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica para los anteriores, se satisfaga 
a D. Manuel IV. Iglesias García, propietario ele la finca 
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número 47 de la calle de Dolores R. Sopeña, en el Puente 

de Vallecas, donde la Corporación Municipal tiene arren­

dados unos locales para escuelas, la cantidad de 54 pesetas 

a que asciende el 7,50 por 100 de aumento anual sobre la 

rent<\. contratada de alquiler de los expresados locales, que 

autoriza el decreto del Ministerio de Justicia de 17 de mayo 

de 1952, en relación con el artículo 118 de la ley de Arren­

damientos urbanos; cuya cantidad se abonará por inclusión 

en las relaciones trimestrales de alquileres de escuelas que 

al efecto se formulan. 
61. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se 

reduzca a 2.000 pesetas la cantidad que el Conductor me­

cánico D. Francisco Sánchez Ruiz debe reintegrar al Era­

rio municipal C0l110 consecuencia de haber satisfecho el 

Ayuntamiento la suma de 8.000 pesetas en concepto de 

indemnización civil en la causa seguida contra e! mismo 

por atropello, teniendo en cuenta el acuerdo municipal 

de 19 de junio de 1931, a propuesta de la Comisión de 

Policía U rbana, en el que se dispuso que, sin declarar 

su subrogación en las responsabilidades de los empleados 

municipales conductores de vehículos propiedad de la Cor­

poración, en cada caso concreto, y con vista de los ante­

cedentes del hecho, e incluso los personales del culpable, 

se concediera a éste una indemnización equivalente a la 

indemnización económica que hubiese de sufragar. 

y se acordó, a propuesta del señor Alonso de Celis, 

que la suma de 2.000 pesetas a abonar por el Conductor 

de que se trata quede reducida a la de 800 pesetas, o sea 

al 10 por 100 de la reclamada al Ayuntamiento por los 

Tribunales. 
A petición del señor Primo de Rivera, quedaron sobre 

la mesa los siguientes dictámenes: 
Uno, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­

tas 6.190, con cargo a la partida 150 del vigente presu­

puesto, para abonar al personal de la Sección Especial 

de la Jefatura de Policía Urbana la participació'n en las 

multas impuestas y hechas efectivas durante el pasado mes 

de abril. 
Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­

tas 963,30, con cargo a la partida 150 del vigente presu­

puesto, para abonar al personal de Policía Urbana afecto 

a la Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona la partici­

pación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 

el primer trimestre del ejercicio en curso. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­

tas 2.093,40, con cargo a la partida 150 del vigente presu­

puesto, para satisfacer al personal de Policía Urbana afecto 

a la Te¡1encia' de Alcaldía de la Primera Zona la partici­

pación en las 111ultas impuestas y hechas ' efectivas durante 

el tercer trimestre de 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­

tas 1.075,50, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 

presupuesto, para abonar al personal de Policía U rhana 

afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona la 

participación en las multas impuestas y hechas efectivas 

durante e! cuarto ·trimestre de 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­

tas 3.187,50, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 

presupuesto, para abonar al personal de Policía Urbana 

afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona la 

participación en las multas impuestas y hechas efectivas 

durante pI cuarto trimestre de 1952. 

. Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­

tas 44.163,33, con cargo a la partida 150 de! vigente 

pre upuesto , para abonar al J)ersonal de · Policía Urbana 

afecto a la Tenencia de Alc~ldía de la Cuarta Zona la 

participación en las multas impuestas y hechas efectivas 

durante el primer trimestre de! ejercicio en curso. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­

tas 7.135,33, con cargo al capítulo de Resultas de! vigente 

presupuesto, para satisfacer al personal de Policía Urbana 

afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona la 

participación en las multas impuestas y hechas efectivas 

durante el cuarto trimestre de 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­

tas 54.666,66, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 

presupuesto, para abonar al personal de Policía Urbana 

afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona la 

participación en las multas impuestas y hechas efectivas 

durante el cuarto trimestre de 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­

tas 7.083,33, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 

presupuesto, para abonar al personal de Policía U rhana 

afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona la 

participación en las multas impuestas y hechas efectivas 

durante el cuarto trimestre de 1952. 

Otro, pr~poniendo la3.probación de un gasto de pese­

tas 912, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 

presupuesto, para abonar al personal de Policía Urbana 

afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona la 

participación en las multas impue tas y hechas efectivas 

durante e! tercer trimestre de 1952. 

Fomento 

62. Desestimar, de conformidad con lo informado por 

el Servicio Contencioso y la Jefatura administrativa de los 

Servicios Técnicos, el recurso de reposición interpuesto por 

D. José Barrionuei'o Barrionuevo, propietario de la finca 

número 28 moderno, 14 antiguo, de la calle de San An­

tonio de Padua, contra e! acuerdo municipal, de 29 de 

abril último, por el que se declaró no hallarse en estado 

de ruina la expresada finca, teniendo en cuenta que la 

resolución impugnada se adoptó de acuerdo con los dic­

támenes técnicos emitidos al efecto y tras un reconocimiento 

minucioso de! inmueble, lo que hace innecesario realizar una 

nueva visita de inspección. 
63. Disponer, de conformidad con lo informado por 

la Dirección de Edificaciones privadas y por la Comisión 

Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, 

se realicen con toda urgencia las obras de consolidación 

precisas en la finca número 8 de la calle del Acuerdo, 

teniendo en cuenta que la misma se halla en período de 

ruina, aunque no inminente; sin que sea necesario para la 

ejecución de las mencionadas obras el desalojo de la ex­

presada finca. 
64. Disponer, de confonnidad con lo informado por 

la Dirección de Edificaciones privadas y por la Comisión 

Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, 

se realicen las obras de consolidación precisas en la finca 

número 7 de la calle de Aramis, teniendo en cuenta que la 

misma se halla en estado de abandono. 

65. Declarar, de conformidad con 10 informado por 

la Dirección de Edificaciones privadas y por la Comisión 

Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, 

en estado de ruina inminente la número 4 de la calle de la 

Concepción, elel Puente de Vallecas, en la zona que afecta 

a las viviendas del patio interior, con la numeración 6 y 7, 

y el cuarto denominado de las herramientas; debiendo pro­

cederse a su desalojo, por el peligro que representa el 

habitarlas. 
66. Disponer, de conformidad con 10 informado por 

la Dirección de Edificaciones privadas y por la Comisión 

Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, 

que con toda urgencia se realicen las obras de consolida­

ción precisas en la finca número 11 de la calle de Fuente­

rrabía, teniendo en cuenta que en otro caso, y debido a la' 

ruina progresiva que se aprecia en el inmueble, poctría 

convertirse en inminente. 

67. Declarar, de conformidad con lo informado por 
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la Dirección de Edificaciones privadas y por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, 
en estado de ruina inminente, en su mayor parte, la finca 
número 22 de la calle del Acuerdo, con vuelta a la de 
Quiñones, y disponer, por sus malas' condiciones de habi­
tabilidad, que se proceda a su desalojo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

68 a 97. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en. los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto ; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Pedro Hernández Sánchez, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 27 de la calle de 
Iriarte. 

A D. Simón Pérez Nieto, para obras de ampliación 
en la finca número 12 de la calle de Pérez Ayuso. 

A D. Laureano de Pablo, para obras de ampliación en 
la finca número 26 de la calle de Tenerife. 

A D. Fernando Rodríguez García, para obras de am­
pliación en la finca número 5 de la calle. de Vicente Pachón. 

A D. Erich Claussen, para obras de ampliación en la 
finca número 2 de la calle del Roncal. 

A D. Jorge Gracia, para construir una casa en la calle 
de Jorge Juan, con vuelta a la de Elvira. 

A D. Juan Rojas, para construir una casa en la calle 
de Antonio Pira1a, 9. 

A D. Claudio Martínez González, para construir un 
chalet en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 9. 

A D. Rufino Vicioso, para obras de ampliación en la 
finca número 21 del paseo del Canal. 

A D. Benito Haro, para construir una casa en la calle 
del Doctor C¡rajas, 14 (Vicá1varo). 

A D. Ramón Arroyo, para construir una casa en la 
calle de Vicente Camarón, 30. 

A Donflor (S. A.), para construir una casa en la calle 
de Ponzano, 65. ' 

A doña Rosario Buendía Ruiz, para: construir una casa 
de seis plantas en la calle de Hi1arión Eslava, con vuelta 
a la de Fernández de los Ríos. 

A D. Jaime Cortezo, para ampliar una planta a la finca 
número 112 de la calle de Serrano. 

A D. Agustín Tao Palma, para ampliar una planta en 
la finca número 31 de la calle de los Hermanos Miralles. 

A D. Domingo Miño, para obras de construcción en la 
calle de la Madre de Dios, 33 (Chamartín). 

A D. Agustín Vázquez, para construir una nave en la 
calle de Dolores Bejarano, sin número (Chamartín). 

A doña Dora Meila, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 40 de la calle del Puerto de Can­
franc (Vallecas). 

A D. Eduardo Sánchez Palomo, pata obras de cons­
trucción en la calle de Juan Zofío, sin número (Carabanchel 
Bajo). 

A D. Florentino Zahonero, para construir una casa de 
planta baja en el camino viejo de Hortaleza, sin número. 

A D. José Otero y a D. Ezequiel de Pablos, para obras 
de ampliación en la finca número 36 de la calle de Ve­
lázquez. 

A doña Encarnación Crevillén, para obras de amplia­
ción en la finca número 3 de la vereda del Carmen (Vi­
cálvaro). 

A doña Pilar Bastida, para ampliación de dos plantas 

en la finca números 3 y 5 del paseo del General Primo de 
Rivera. 

A D. Gregorio García Moreno, para amplíar una planta 
en la finca número 8 de la calle de Montoya (Chamartín). 

A D. Juan Sainz, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 76 de la avenida de Ruiz de A1da 
(Puente de V allecas). 

A D. Matías- Sevilla, para construir plantas primera y 
segunda en la finca número 10 de la calle de los Herma­
nos Gómez (Vicá1varo). 

A D. Luis García Denia, para obras de ampliación en 
la finca número 4 de la calle de Isabel Serrano (Chamartín). 

A las RR. MM. Religiosas de la Consolación, para cons­
truir un muro de cerramiento en una finca sin número de 
la prolongación del camino de Maudes. 

A doña Hennenegi1da Ferri, para ampliar una planta 
en la finca número 3 de la calle de Luis López (Puente 
de 'hllecas). 

A La Ibero-Química (S. A.), para ampliar una planta 
tercera en la finca número 10 de la calle del General Par­
diñas. 

98. Conceder a D. José García Rodríguez licencia para 
construir una casa en el solar sito en la calle de Ceferino 
Avila, esquina a la de Quinto (Canillas), vistos los infor­
mes emitidos tanto por el Arquitecto municipal de la Zona 
como por la Intervención, y como acogido a los beneficios 
que otorga el régimen de excepción de las bases 40 y 41 de 
la Ordenanza de exacciones reguladora. 

Policía Urbana y Rural 

Cementerios 

99. ,Acceder, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Cementerios, al cambio de nombre del recibo 
número 7.136, del qlle es titular D. Manuel Martínez 
Rodríguez, a favor de doña Casilda Martínez de Vidales, 
expedido por la inhumación en una sepultura de segunda 
temporal , cuartel 25 N. B., manzana 38,. letra A, en el 
Cementerio de Nuestra Seuora de la Almudena. 

100. Acceder, de conformidad con 10 informado por la 
Dirección de Cementerios, al cambio de nombre del recibo 
número 8.514, del que era titular D. Gumersindo Monte­
jano Domínguez, a favor de doña Anastasia San Fruc­
tuoso Martín, expedido por la inhumación en una sepultura 
de segunda perpetua en el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. 

101. Acceder, de confonnidad con 10 ·informado por la 
Dirección de Cementerios, al cambio de nombre de los 
recibos números 5.007 y 135, de los . que era titulaT clon 
José Ibáñez F ernández, a favor de su hermana doña Mer­
cedes, y expedido por la adquisición de una sepultura per­
petua en el Cementerio ele Nuestra Señora de la Almudena. 

102. Acceder, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Cementerios, al cambio de 'nombre del recibo 
número 434, del que era titular doña Rosar io González. 
Carvajal, a favor de D. José González Carreras, y expe­
dido por la adquisición de una sepultura preferente per­
petua en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almuclena. 

103. Conceder a D. Angel Ramírez Salaverry, con las 
prescripciones contenidas en los informes que figuran en 
el expediente, el terreno ele entrecalle sito en la meseta 
cuarta, cuartel 4.°, manzanas 78 y 79, letra A, del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena. 

104. Conceder a doña María Gloria Arbulo, con las 
prescripciones contenidas en el informe de la Direcci~ll 
de Cementerios, una sepultura preferente en el Cementeno 
de Nuestra Señora de la Almudena, en la meseta segu??a, 
cuartel 14, manzana 171-A; debiendo abonar la petlciO-
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naria, a tenor de lo establecido en la Ordenanza reguladora, 
ut! 50 por 100 de aumento sobre el valor de la misma. 

105. Conceder a D . Miguel Carbajosa Alvarez, con 
las prescripciones contenidas en los informes que figuran 
en el expediente, el terreno ele entrecalle sito en la meseta 
tercera, zona A, cuartel 36, manzanas 10 y 11, del Cemen-
terio ele N uestra Señora de la Almuelena. . 

Gobierno interior y Personal 

106. Conceder licencia con sueldo, por un año, a tenor 
de lo previsto en el artículo 49 del regfamento de Funcio­
narios ele Administración local, al Médico de la Beneficen­
cia Municipal D. Luis Antón García Pacheco para que 
realice estudios de perfeccionamiento profesional en el ex­
tranjero, para lo que ha prestado la debida autorización 
la Dirección General de Administración local. 

Cultura 

107. Se elió cuenta ele un dictamen proponiendo, ele 
conformidad con la sugerencia formulada por el Director 
de la Hemeroteca Municipal C01110 consecuencia de la in­
vitación cursada por el Director del Centro de Documen­
tación del C. N . R. S., dependiente del Ministerio de Edu­
cación Nacional, que se designe un. funcionario afecto al 
citado Servicio municipal para que se traslade a París a 
fin de que pueda ampliar conocimientos relacionados con el 
Servicio de Microfilm, y la aprobación de un gasto de 
10.000 pesetas para la bolsa de viaje necesaria, con cargo 
al crédito que designe la Intervención. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en el pre­
cedente dictamen, autorizándose a la Alcaldía para la de­
signación del funcionario de que se trata. 

>[< * * 
Asuntos al despacho de oficio 

108. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el gasto ocasionado con motivo de las 
meriendas que se sirvieron a las personalidades que con­
currieron a los palcos adquiridos por el Ayuntamiento 
durante las corridas de toros celebradas durante el pasado 
mes de mayo sea satisfecho con cargo a la partida 47 del 
vigente presupuesto. 

109. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el gasto ocasionado con motivo del fu ncli 
ofrecido el día 3 del pasado mes de mayo a las diversas 
personal idades, coros, orquesta y banda de música que 
acompañaban a la tradicional cruz de mayo que fué traída 
a la P rimera Casa Consistorial , sea cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica para el anterior. 

110. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el gasto ocasionado con motivo del llfltcli 
ofrecido a S. E. el Jefe del Estado, Ministros, Cuerpo Di­
plomático y autoridades que asistieron el día 14 del pasado 
mayo al concierto celebrado por los Coros Clavé en la 
Plaza Mayor, sea satisfecho con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica para los anteriores. 

111. Aprobar una moción de la A 1caldía Presidencia. 
proponiendo que el gasto ocasionado con motivo del lnncli 
o~;'ecido a las personalidades asistentes al acto de imposi­
Clon, por el excelentísimo señor E mbajador de Cuba, de 
las condecoraciones concedidas por dicha nación al exce­
lentísimo señor Alcalde y al ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde D. Octaviano Alonso de Celis, y que tuvo lugar 
el día 3 del corriente en la Primera Casa Consistorial sea 
sati.sfe~ho con cargo a la misma partida presupuestari; q11e 
se mdlca para los anteriores. 

112. Aprobar una mOClOn de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el aperitivo con que fueron obsequiadas 
las personalidades asistentes a la apertu¡a de las plicas en 
la resolución del concurso de comedias Lope de Vega en el 
teatro Español, cuyo acto fué presidido por el excelentí­
simo señor Alcalde, sea satisfecho con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica para los anteriores. 

113. Se dió cuenta de un informe del Servicio Con­
tencioso en el que propone que la Corporación comparezca, 
como parte demandada, en el interdicto de recobrar la po­
sesión interpuesto por Parque Florida (S. L.) ante el Juz­

. gado de primera instancia número 5 de los de esta capital, 
en relación con la Casa del Contrabandista del Parque del 
Retiro. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto por el 
Servicio Contenéioso. 

114. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 del corriente, designando al Ingeniero 
municipal D. Carlos Briñis García Suelto para que asista, 
en representación del Ayuntamiento, al XI Congreso In­
ternacional de Villas y Ciudades que se está celebrando en 
Viena durante los días 15 a 20 del corriente mes. 

y se acordó ratificar dicho decreto y autorizar a la Al­
caldía Presidencia para la determinación de la cantidad 
que haya de asignarse para los gastos que origine la repre­
sentación de que se trata, que habrá de ser cargo a la 
partida presupuestaria que por la Intervención Municipal 
se determine. 

115. Se dió cuenta de un escrito .del padre Tomás 
Morales, S. J., asesor del Hogar del Empleado, de Ma­
drid, en el que solicita una ayuda económica de 10.000 pe­
setas para contribuir a los gastos ocasionados· con motivo 
de las colonias de vacaciones organizadas por dicho Hogar, 
en Gredos, durante los meses de julio y agosto, para jóve­
nes empleados y trabajadores de esta capital. 

y se acordó acceder a 10 solicitado en el precedente 
escrito, y que la ayuda económica de que se trata sea cargo 
a la partida presupuestaria que por la Intervención Muni­
cipal se determine. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

116. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
visto lo informado por el Servicio Contencioso y la tasación 
practicada por la Dirección de Construcciones municipales, 
como consecuencia de la oferta realizada por D. Luis de 
la Vega Lamera, en nombre de D. Jaime Alvarez de las 
A sturias, Conde de Torrepalma, para la venta de nnos 
terrenos, propiedad de este último, lindantes con la Colonia 
Municipal Moscardó: 

Primero. Adquirir del señor Conde de Torrepalma 
la parcela de terreno ofrecida por éste, y que figura actual­
mente enajenada a nombre de su señora madre, doña 
l'daría Luisa Silva y :\1itjáns, Marquesa viuda de Almenara, 
la que suscribirá con la Corporación la oportuna escritura 
de compraventa. 

Segundo. Que el valor asignado a dicha parcela. de 
7.539,-+2 metros cuadrado, sea de 218.492,37 pesetas, a 
razón de 28,98 pesetas metro cuadrado. 

Tercero. Que se entienda que esta adquisición se rea­
liza con objeto ele dedicar los terrenos a la constrtlcción 
de viviendas de tipo económico, acogidas a los beneficios 
que se han concedido por el Estado a esta clase de cons­
trucciones. 

y se acordó de conformidad con el precedente dicta­
men, supeditado al informe que emita la Intervención 
M u ni ci pal. 

117. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo tf'ner' 
por recibidas definitivamente las obras de construcción de 
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102 viviendas realizadas por la Sociedad Fomento de Obras 
y Construcciones en la Colonia municipal de casas ultra­
baratas Salud y Ahorro, actualmente denominada Colonia 
Moscardó, y disponer se devuelva a la mencionada Sociedad 
la fianza de 35.000 pesetas constituída, como garantía de 
dichas obras, en la Caja General de Depósitos, a dispo­
sición del Ayuntamiento, según resguardo números 327.065 
de entrada y 145.359 de registro. 

Y se acordó de conformidad con el precedente (tic­
tamen, supeditado al informe que emita la Intervención 
Municipal. 

118. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistos la petición formulada por la Constructora Benéfica 
Belén, el testimonio literal de la escritura de constitución 
de dicha entidad y el plano de la Colonia Moscardó, donde 
ésta pretende edificar, y asimismo los planos, Memorias y 
presupuestos de cada una de las viviendas. 

El Patronato Municipal de la Vivienda, vista la ins­
tancia presentada por la Constructora Belén, en 13 de abril 
de 1953, corroborando la de 6 de diciembre de 1952, se 
halla conforme y accede a la petición de los solares o terre­
nos y préstamos que solicita dicha Constructora Belén, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. Las viviendas y edificaciones que se realicen 
habrán de hacerse con arreglo a los planos, Memorias y 
presupuestos que figuran unidos al expediente. 

Cualquier variación que pretenda introducirse deberá 
tener previamente autorización de este Patronato. 

La Sección de Viviendas municipales de la Dirección 
de Construcciones velará por el cumplimiento de 10 dicho 
en la realización de las construcciones, y la mencionada Di­
rección pondrá en conocimiento de este Patronato las in­
fracciones que observe. 

Segunda. Los beneficiarios de las viviendas serán 
preferentemente obreros de la construcción del excelentí­
simo Ayuntamiento, o asimilables entre los asociados de 
la Constructora Belén. 

Tercera. La entrega del préstamo se realizará progre­
sivamente, a medida que comience la construcción de cada 
vivienda o grup.o de ellas. . 

La Constructora Belén solicitará la construcción en una 
o varias parcelas de las manzanas cuya propiedad interese, 
acompañando el plano y Memoria correspondientes, con 
arreglo a 10 dispuesto con carácter general en las Orde­
nanzas municipales. 

Una vez favorablemente informado por la Dirección ele 
Construcciones, se procederá por la Constructora Belén al 
replanteo sobre el terreno de la vivienda o grupo de ellas, 
y una vez verificado y comprobado por la Dirección de 
Construcciones, solicitará el préstamo de 15.000 pesetas 
que se concede para cada vivienda, del cual se entregarán 
en el acto 10.000 pesetas, previo acuerdo el el Patronato 
Municipal de la Vivienda, entregándose las 5.000 pesetas 
restantes cuando se haya cubierto aguas, extremo éste que 
comprobará la Dirección de Construcciones. 

Comenzada la obra, podrá pedir la Constructora Belén 
la adquisición de la parcela, que se le venderá a razón 
de 19 pesetas el metro cuadrado, y en la misma escri­
tura se constituirá hipoteca a favor del Patronato Muni­
cipal de la Vivienda por 15.000 pesetas, sin interés alguno 
y por dieciocho meses, a partir de la concesión del préstamo. 

Cuando la Constructora Belén obtenga el préstar)1o del 
Instituto Nacional de la Vivienda sobre la vivienda o grupo 
de ellas, el Patronato Municipal de la Vivienda pospondrá 
sus derechos a los del Instituto Nacional de la Vivienda. 

Cuarta. Se estima tiempo suficiente para la realización 
de las viviendas el de seis meses por cada · vivienda, salvo 
informe de la Dirección de Construcciones proponiendo 
mayor plazo, o solicitud de prórroga, interesada por la 

Constructora Belén del Patronato Municipal de la Vivienda 
y favorablemente informada por la Dirección de Cons­
trucciones. 

Quinta. Si las obras se paralizasen o no se constru_ 
yeran en el plazo previsto, o bien no se ejecutaran con 
arreglo a los planos y documentos presentados, podrá el 
Patronato Municipal de la Vivienda suspender las entregas 
en metálico, negarlas y hasta dar por suspendida la con­
cesión, para 10 sucesivo, de cualquier clase de préstamo, 
como asimismo la entrega de terrenos. 

En igual forma, y caso de que a los dieciocho meses, 
contados desde la primera entrega de 10.000 pesetas, no 
se hubiera reintegrado el Patronato del préstamo, podrá 
actuar con arreglo a lo dispuesto en la ley Hipotecaria; 
pero desde ese momento el préstamo devengará a favor 
del Patronato el 3 por 100 de interés. 

y se acordó de conformidad con el precedente dic­
tamen, supeditado al informe que emita la Intervención 
Municipal. 

* * * 
119. Adquirir dos palcos, por un importe total de 

13.000 pesetas, que serán cargo a la partida 47 del vigente 
presupuesto, para la tradicional corrida de la Beneficencia 
que, organizada por la Diputación Provincial, tendr<Í. lugar 
el día 18 del corriente en la plaza de toros de Madrid. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo elel artícu lo 121 del reglamento de ()rga­
nización, funcionamiento y régimen juríelico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y ele la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las signientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María Olañeta González, para confitería en la 
calle Segunda Transversal a General Mola, 2. 

D. Felipe Díaz Moreta, para lechería, como cambio 
ele nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 53. 

D. José Gutiérrez Gutiérrez, para lechería en la calle 
ele Palafox, 20. 

Samle (S. A.), para venta ele automóviles, como cam­
bio de nombre, en el paseo del Prado, 12. 

D. J pan Moreno Romeral, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle ele Santa Isabel, 25 . 

D. Matías Míguez Megías, para carpintería en la calle 
de la Menta, 21. 

Doña Tomasa Jugueros López, para instalar dos má­
quinas en la calle ele Villanueva, 24. 

D. Florián Martín Poveela, para venta de calzado fino 
en la calle de Fuencarral, 7. 

Doña Manuela Velasco Fraile, para peluquería de seño­
ras en la calle de Jaén , 16. , 

Doña Manuela Sanz Felipe, para frutería , huevería Y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Lagasca, 12. 

D. Heriberto Rueda Miguel, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Cea Bermúelez, 23. 

Agrupación Española ele Importadores y Exportadores 
de Patatas (S. A.), para almacén, como cambio ele nombre, 
en el paseo de la Esperanza, 11 . 

D. Francisco Nájera Ortiz, para taberna en la plaza de 
España, 17 (Barajas). 

S. A. Ibérica Alimenticia, para almacén de jamones 
y conservas en la calle de la Batal1a de Brunete, 8. 
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D. Antonio Reyes Patrocinio, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Cáceres, 22. 

D. Antonio Bravo Moreno, para venta de máquinas 
usadas de escribir y coser en el callejón de San Rafael, 2. 

D. Fausto Velasco González, para mercería en la calle 
de' Palencia, 4. 

Repuestos y Vehículos Ingleses (S. A), para domicilio 
. social y oficinas de venta, C01110 ampliación, eri la calle 
de Ruiz de Alarcón, 25. 

D. Sebastián Martínez Pérez, para tienda de comes­
tibles en la calle Particular Diez, 5 (Vallecas). 

Comercial Mediterránea (S. A), para depósito cerrado 
de cereales y legumbres en el paseo de las Yeserías, 47, 
almacén número 12. 

Casa Parra (S. A), para depósito cerrado para balanzas 
en la travesía de! Almendro, 7. 

D. Luis Pradas San Román, para tienda de comesti­
bles en la calle del Doctor Lozano, 10 (Vallecas). 

Doña Mauricia Sánchez Pedrero, para pensión en el 
paseo de la Florida, 9. 

D. Julián Martín Torres, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 322. . 

D. Damián Moreno Crespo, para venta de chatarra en 
la calle de Camicer, 13. 

D. Jacinto Ton-ego Trapero, para venta de artículo de 
viaje y de bolsillos y petacas en la calle de Fuencarral, 35. 

D. Leoncio Sacristán Carrasco, para fábrica y venta de 
patatas fr itas en la calle del General Lacy, 6. 

D. Vicente Garda Castro, para mercería en la calle 
ele Germán Pérez Carrasco, 11. 

D. Polixeno Pascual del Barrio, para venta de frutas 
y verduras en la calle de José Antonio, 55 (Aravaca). 

Doña Isidora Alza Zurdo, para pensión en la calle ele 
Juanelo, 19. 

D. Roque Borja Bravo, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres y pastelería en la calle de Vallehermoso, 
número 36. 

Doña Carmen Santiago Mayo, para fábrica de churros 
en la calle de los Monederos, 24. 

Doña María Luisa Duprá Margeli, para peluquería de 
señoras en la calle de '. Maldonado, 48. 

D. Lorenzo Pérez Bedia, para fábrica y venta de bolsos 
ele señora en la calle del Mesón de Paredes, 34. 

Doña Remedios Guerrero Gómez, para compraventa 
de sacos en la calle de Múller, 41 (Chamartin). 

D. Nicholas Biddle, para oficina particular en la calle 
de Peligros, 8. 

D. Sebastián Garda Plaza, para venta de pieles Sill 
curtir en la calle de Bardala, 8. 

D. Manuel Vega Femández, para huevería y fruteria 
en la calle del Duque de Sesto, 27. 

Doña Tomasa Suchotin de Zubrzycki, para mercería, 
perfumería y tinte, como cambio de nombre y aU1pliación, 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 63. 

D. Vicente Trigueros Belea, para venta de muebles de 
lujo y ferretería en la calle de Alcalá, 118. 

D. Jesús Molinero Molinero, para bollería ordinaria 
en la calle del Cantueso, 13 (Chamartín). 

D. José Martínez Rodríguez, para venta de azulejos 
y baldosines en la calle de Bravo Ml11-illo, 394. 

Doña Francisca Gabriel Sanz, para mercería en la calle 
elel Capitán Blanco Argibay, 37. -

D. Francisco del Pueyo Buenaventura, para relojería 
en la calle de Cea Bermúdez, 22. 
1 D. Ignacio Atienza Yunquera. para avisos de tinte en 
a calle de Castelló, 89. 
D D. Manuel López Castro, para mercería en la calle del 

octor Corteza, 9. 
D. Eulogio Baranda Martiáñez para zapatería en la 

calIe del Conde de P~ñalver, 27. ' 

D. Manuel Martínez Durán, para mercería por mayor 
en la calle de Ayala, 110. 

D. Aurelio Castro Pérez, para perfumería en el Mer­
cado de Antón Martín, cajón número 22. 

D. Manuel Tejedor Gil, para lechería, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Habana, 103. 

D. Claudia Canaval, para instalar una mesa de fútbol 
en la calle de Magallanes, 44 . 

D. Alonso Moreno Ayuso, para lechería en la calle de 
Marcelino Alvarez, 15 (Vicálvaro). 

D. Lorenzo Garda Rodríguez, para venta de artículos 
de saneamiento e higiene en la calle del Marqués de Viana, 
número 15. 

Construcciones A J. E. A. (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Molino de Viento, 9. 

Doña Juana Garda Esteban, para zapatería en la cqlle 
elel Olivar, 3. 

Doña Carmen Díaz Alcaraz, para taller ele modista sin 
géneros en la calle de Malcampo, 5. 

D. Jesús ele Pablo Garda, para depósito cerrado de 
coloniales en la calle de Raimundo Lulio, 2. 

Doña Emma Combés Galy, para alquiler ele instru­
mentos musicales en la calle ele Relatores, 20. 

D. José Alldrés Moreno, para almoneda en la Ribera 
ele Curtidores, 12. 

D. Emeterio Gutiérrez Barbero, para almoneda en la 
Ribera de Curtidores, 12. -

D . Vicente Ménelez Acevedo, para venta ele libros 
usados en la calle del Sombrerete, 4. 

Doña Visitación Márqnez Casas, para tienda de comes­
tibles, C01110 ampliación, en la avenida de San Isidro, 3. 

D. Teodoro Cuesta Gómez, para lechería en la calle 
de Méndez Alvaro, 89. 

Compañía Auxiliar de Obras (S. A), para domicilio 
social en la calle de Juan Bravo, 21. 

Viuda de Luis Quer (S. L.), para domicilio social en 
la calle del General Goded, 1. 

Doña Julia Arias Menéndez, para venta ele queso y 
requesón en ellVIercado del Generalísimo, cajón número 68. 

D. Jesús López López, para venta ele bollos, como 
ampliación, en la avenida de Felipe II, 9. 

Iregua (S. A),. para venta de tejidos y camisería en la 
calle del General Mola, 272. 

D. Alfonso Barca Ibáñez, para venta de ropa V1eJa, 
saldos y retales en el Mercado ele Santa María de la 
Cabeza, cajón número 17. 

D. Juan Lázaro Acebes, para fábrica de patatas fritas 
en la calle ele Goiri, 27. 

Valca (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Ve!ázquez, 71. 

D. Raimunelo González Benito, para cacharrería en la 
calle de Angel González Tejedor, 5.-' 

Doii.a R0111ualda Martíl~ Granda, para fontanería en 
la calle de Agustín Durán, 19. 

D. Braulio Mingo López, para venta de muebles en 
la plaza de Cascorro, 7. 

Monromi (S. A.), para oficinas en la plaza ele Ce!enque, 
número 1. 

Loewe Hermanos (S. A. C.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del Barquillo, 13. 

Viuda de M. Navarro (S . L.), para venta de bi utería 
fina, papel y objetos de escritorio por mayor, artículos dG 
piel y juguetes, C01110 ampliación, en la calle de Preciados. 
número 4. 

D. A. Grife Bruguera, para exposición mue tt-ario de . 
representante en la calle de Malelonado, 48. • 

D. Felipe Fermín del Corral, para almoneda en la 
Ribera de Curtielores, 18. 

D. K Ol-berto Díez Santos, Dara tienda de ultramarinos 
C01110 ampliación, en la calle d~ Melquíades Biencinto, 39: 
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D. Alberto de San Román de la Fuente, para compra­
venta de rodamientos, aceros y accesorios en la calle de 
Bárbara ele Braganza, 7. 

Doña Isabel Schneider Duve, para venta de frutos 
secos, C01110 cambio ele nombre, e¿ la calle de Joaquín 
María López, 12. 

D. Antonio Salvaelor Roelríguez, para venta de confec­
ciones en la cafle ele Alcalá, 157. 

Doña Dolores García Tapias, para huevería en el Mer­
cado ele Maravillas, cajón número 197. 

D. Bernardo Herrero Sanz, para tienela de comestibles 
en la carretera de Fuencarral a la Playa, kilómetro 4,800. 

D. Emiliano Castro Tejedor, para cerrajería en la calle 
de Joaquín María López, 54. 

D. José Suárez Martínez, para mantequería y venta -de 
fiambres en la calle ele los Hermanos Miralles, 30 . 

. D. Alfonso Pisón Díez, para taberna, como cambio ele 
nombre, en la calle de Lagasca, 61. 

D. Lorenzo Miguel Arranz, para taller de montajes 
de aparatos eléctricos en la calle de Fernández de los 
Ríos, 110. 

D. Noé ele Pablos Andrés, para cacharrería en la calle 
de López de Hoyos, 239. 

D. Francisco Montes Melgar, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fomento, 32. 

Máquinas de Oficina, Contabilidad y Estadística (So­
cieelad anónima), para compraventa y alquiler de máquinas 
de oficina, contabilidad y estadística en la calle de Juan 
Bravo, 19. 

D. Valeriana Grande Ajate, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de .los He;-manos Aguirre, 5 (Valieras). 

D. Agustín Pérez Pérez, para pescadería en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, cajón número 5. 

D. Ramón Jarabo Orte, para cacharrería, como amplia­
ción, en la calle de Dulcinea, 22. 

D. Santiago Camarena Castell, para cacharrería y fru­
tería, C01110 cambio de nombre, en la calle del Aligustre, 43. 

D. Mariano Bernalelo de Quirós Carrión, para fábrica 
de caramelos en la call~ del Amparo, 50. -

Doña María Reyero Reyero, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle del Coronel Moscardó, 30. 

Doña Josefa Chíes Domínguez, para mercería y perfu­
mería en la calle del Cardenal Cisneros, 66. 

D. Fermín Sánchez Martín, para taller de zapatero 
a medida en la calle de Mejía Lequerica, 13. 

Doña Basilia Rodríguez López, para salón de limpia­
botas y teñido de pieles en la calle de Caravaca, 1. 

Cabezudo y Rico (S. A.), para taller de sastre con 
géneros y venta ele ropas hechas en la calle del Arenal, 4. 

D. José Cascales Contreras, para taller de reparación 
ele relojes en la calle del Pensamiento, 2. 

Royal Insurance Company Limited. para oficinas en la 
calle de la Montera, 25 y 27. -

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Suministros Shag (S. A.), para taller ele soldadura autó­
gena en la calle de Máiquez, 36. 

D. Mariano Marugán Rico, para taller de ajuste en la 
calle ele Marcelo Usera, 34. 

D. Julián Velasco, para horno de bollería en la avenida 
del Dieciocho de Julio,- 42 (Vallecas). 

D. Albino Fontao Canda, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de la Ruda, sin número (El Pardo). 

Sociedad Española de la Dinamita y Productos Quími­
cos, para almacén de explosivos en el camino de Villaverde, 
sin número (Vallecas). 

Trefilaelora Madrileña (S. A.), para talleres mecánic,o 
de trefilería en la calle de las Adelfas, 181. 

D. Marcelino Casado Cordero, para taller de reparación 
de motores eléctricos en la glorieta del General Alvarez 
de Castro, 2. 

D. Francisco González González, para fábrica de aglo­
merados de carbón y venta de carbones en la calle de An­
toñita Jiménez, 23 (Carabanchel). 

D. Tomás Farelo López, para chocolatería y bar Con 
cafetera 'de presión en la calle de Jerónima Llorente, 30. 

D. Francisco Rizo Ramos, para taller de ajuste en el 
pa ea del Marqués de Zafra, 41. 

D. Clemente Arranz Barahona, para carbonería en la 
calle de Caramuel, 16. 

D. Mariano Madrueño Poza, para venta de vinos y 
fábrica de jarabes, coñacs y aguardientes en el P ostigo de 
San Martín, 3. 

D. Antonio Rojo Ahijado, para taller de reparaciones 
en la calle de Martínez de la Riva, 32. 

D. Emilio de Lama Espada, para taller de ajuste, como 
ampliación, en la calle de Nicolás Usera, 46. 

Doña Victoria Fernández Mejías, para fábrica de vi­
guetas de hormigón en la calle de la Quinta de la Paloma, 
número 42. 

D. Eduardo Ródenas Esteve, para instalar un cuadro 
para carga de baterías en la calle de los Hermanos Mi­
ralles, 35. 

D. Florentino Alvarez Hualda, para taller de pintura 
en la calle de Rodas, 11. 

D. Antonio Menéndez González, para taller de tintore­
ría y quitamanchas en la calle Alta, 23 (Vallecas). 

D. Calixto Verde Esteban, para bar con cafetera exprés 
en el pasaje de Carretas, tienda número 11. 

D. Julio García Parranda, para carbonería en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 69 (grupo Urbis). 

D. Miguel Cañaza Oncala, para fábrica de objetos de 
lujo en la calle de California, 23. 

D. José Maraña Alonso, para taberna con cafetera de 
presión, C0l110 cambio de nombre, en la calle de Guzmán 
el Bueno, 12. 

D. Félix González Esteban, para bar con cafetera de 
presión, C01110 cambio de nombre, en la avenida del Gene­
ralísimo, 137 (Vallecas). 

Talleres Rola, para taller de reparación de maquinaria 
en la carretera de Aragón, 215. 

Zuramor (S. L.), para fábrica de productos alimenticios 
en el paseo de las Delicias, 22. 

D. Bernardino Tabernero García, para taller de repa­
raciones e instalaciones eléctricas en la calle ele San Dimas, 
número 4. 

D. Leandro del Valle de Pablo, para fábrica de camas 
en la calle de Embajadores, 51. 

D. Valentín Cano Otero, par~ carbonería en la calle elel 
General Sanjurjo, 18 (Vallecas). 

D. B.asilio Quevedo Velasco, para taller de broncista 
en la calle de Gutenberg, 7. 

D. Antonio Ferreiro Cordeiro, para imprenta en la 
calle de Calvo Sotelo, 18 (Ventas). 

Autógena IvIartínez (S. A.), para fábrica de oxígeno, 
como ampliación, en la calle ele Bolívar, 22. 

Doña Elena GO\1zález Martín, para fábrica de ladri~los 
en el camino de la Venta, sin número (Carabanchel BaJO). 

D. José Villarrubia Pajarón, para taller de construc­
ción de calzado en la calle de José Antonio, 64 (Vallecas). 

D. Antonio Romo Alonso. para fábrica de hielo en la 
calle del Párroco Emilio Franco, 55 (Vallecas). 

D. Bartolomé Rafael Henche Montero, para taller de 
reparación mecánica de calzado en la calle de Ibiza, 62. 

D. Mariano de Cabo Jara, para instalación de cámaraS 
frigoríficas en la calle de Fom-ento, 3. 

D. Julio Villanueva Platas, paI~a taller de vulcanizado 
de cámaras en la calle del Doctor Esquerelo, 143. 
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D. Ramón Huerta Montón, para taller mecánico en la 
calle de Caramuel, 16. 

Herederos de Francisco Martín Jiménez, para fábrica 
de churros, como cambio de nombre, en la calle de Augusto 
Figueroa, 3I. 

D. José Samperio Abascal, para lechería con eSlablo, 
C01110 cambio de nombre, en la calle del Pensamiento, 13. 

D. Ricardo López Morales, para venta de huevos en la 
avenida de Felipe Il , 10 (concedida en principio, previos 
informes de los Servicios Técnicos). 

D. Paulino Miranda Sampedro, para fábrica de refi­
nería de aceites y jabones en la calle de los Pinos Alta, 68 
(Tetuán). 

Comercial e Industrial de Productos Alimenticios (So­
ciedad limitada), para fábrica de purés y molino en la calle 
de MOI'atines, 29. 

D. Diego Bachiller Sanz, para carpintería en la calle 
de Almansa, 60. 

D. Walter Zschienche, para fábrica de molduras, como 
cambio de nombre, en la calle de las Aguileñas, 5. 

D. José Fernández Hernández, para taller de compo­
sición tipográfica en la calle de Oudrid, 11. 

D. José Ramos Navarro, para ferretería en la calle de 
Carnicer, 9. 

D. J ual1 GOl1zález Gutiérrez, para. taller de reparación 
de calzado en la calle de Leganitos, 14. 

D. Clemente Manso López, para carbonería en la calle 
ele Encarnación González, 21 (Vallecas). 

D. Fernando García Cemillán, para taller de ajuste en 
la calle de Méndez Alvaro, 8. 

D. Anselmo Vicioso Martín, para lechería en la calle 
de la Menta, 20. 

D. Juan Mora Leal, para casa de huéspedes, como 
cambio ele nombre, en la calle de Pizarro, 15. 

D. Federico Maller, para incubación de huevos en la 
calle de Ponzano, 55. 

El Salvador (S. A), para fábrica de hielo,. como cam­
bio ele nombre, en la calle de Murcia, 20. 

D. Marcos Pascual García, para venta de carnes fres­
cas y saladas en la calle d e A yala, 115. 

Motocar (S. A), para garaje y taller mecánico en la 
calle ele Ayala, 8. 

Doña Celestina Ortiz Lavín, para vaquería con diez 
reses en la calle de Santiago, 3 (Vallecas). . 

D. Jesús Azpeitia, para taller de ajuste, C01110 amplia­
ción, en la calle de Juan Tornero, 44. 

D. Pedro Garrido Bago, para taller mecánico en la 
travesía de San Lorenzo, 1. 

D. Pedro García Rivas, para carbonería en la calle de 
Antonio V icent, 54. 

N ueva Mecánica (S . L.), para taller electrornecánico en 
la calle de Andrés ele la Cuerda, 7. 

D. Daniel Monferrer Guillamón, para taller mecánico 
en la calle de la Primavera, 8. 

D. Sebastián Díaz Fuente, para taller de reparación 
de cubiertas de goma en el paseo del Molino, 7 y 9. 

,F.ábrica de Artículos Industriales de Caucho (Sociedael 
anol:lma), para fábrica ele objetos de goma y caucho en el 
call11l10 de Maueles, 7. 
. . D. Ri~ardo Alonso Gayo, para instalar una cámara 
lngorífica en la calle de Santa Isabel, 1. 

D. Antonio Menal Gabás, para taller de ajuste en la 
calle ele Becerril, 9. 

Marrón y Quelle (S. A), para garaje en la calle del 
Doctor Esquerdo, 143. 
~. Eugenio Ruiz Quílez, para taller de litografía, como 

a111pltación, en la calle de Pozas, 6. 
D. Manuel N eira Seara, para tahona con dos hornos 

e ' 01110 cambio ele nombre, en la costanilla ele los Desampa-
rados, 17. 

D. Rufino Acebrón Rodríguez, para tall~r de ebanis­
tería y tapicería, como cambio de nombre, en la calle del 
Doctor Lozano, 2 (Vallecas). 

D. Pedro Romón Martínez, para taller mecánico en 
la calle ele Pedro Tejeiro, 3. 

Doña Isabel García-Ramos ele la Corte, para adminis­
tración de loterías en la Puerta del Sol, 12 (portería). 

D. Jesús Alonso Tutor, para bar con cafetera de pre­
sión y restaurante en la calle ele Guzmán el Bueno, 63. 

D. Antonio Martín López, para taller de ajuste en la 
calle de Lazaga, 6. 

D. Armando Alvarez González, Dara taller de ajuste 
en la calle de Viliaamil, 48 y 50. 

Doña Isabel Hernández Sierra, para venta de tocino 
y jamón, como ampliación y cambio de nombre, en la 
calle ele las Azucenas, 23. 

D. Esteban Fernández de Grado, para venta ele aves 
y caza en la calle de Jaime el Conquistador, 19, y denegada 
para venté'_ ele huevos. 

D. Salvador López Pastor, para venta de carbones y 
leñas en la calle de Nuestra Señora ele los Angeles, 3 
(V allecas). 

D. Jesús Celestino FernéÍnde'z Sánchez, para imprenta 
en la calle de Tordán, 2I. 

D. Ricardo' Gómez GÓlllez, para taller ele calderería 
gruesa con soldaduras, C01110 ari'pliación, en el paseo el el 
General Primo de Rivera, 35. 

Doña Juana Palancar Clemente, para carpinteria mecá­
nica en la calle de Bellver, 11. 

D. Jesús Iribarren Alló, para fábrica de aparatos para 
fluorescencia y tubos ele inelucción en la calle ele Peelro 
Hereelia, 11. 

D. Tomás Pérez Gómez, para taller mecánico en la 
travesía ele Pando, I. 

D. Jesús Miralles Reino, para taller ele broncista, con 
un baño ele níquel, en la calle de los Olmos, 4. 

D. Julián Fernández Sánchez, para carbonería en la 
calle del Limonero, 25. 

Doña Luisa Fernánelez Nicolás, para chocolatería con 
cafetera de presión y confitería en la calle del Marqués 
de Viana, 7. 

Doña :María de la Ascensión Sobrino Bercedo, para 
taller de prótesis en la calle del Coronel Blanco, 15. 

D. Paulino :--Javaza Sánchez, para imprenta en la calle 
ele Ricardo Ortiz, 12 (Ventas) . - -

D. Encinas Fernánelez Corujedo, para obraelor ele pas­
telería en la plaza de la Indepenelencia, 3. 

D .. Faustino Rodríguez Montero, para taller y alquiler 
de bicicletas en la calle del Teniente Ochoa Olalla. 22 
(Carahanchel Bajo). 

Doña Gregoria Martín García, !)ara lechería en la calle 
de Antonio López, 32. 

DENEGACIONES 

D. Antonio Can-ión Gómez, para lechería en la calle 
ele Guzmán el Bueno, 69. -

Doña Estanislaela Andrés Hereelero. para carpintería 
de taller, sin máquinas , en la calle de Gaztambide, 36. 

D. José Sánchez Sánchez, para depósito ele carbón y 
madera en la calle de Belmonte de Tajo, 5. 

D. Pablo Serrano Arenas, para abacería en la calle ele 
la Sierra ~evada, 3 (Yallecas)~ 

D. Arquímedes Albiol, para taller mecánico de ajuste 
en la calle de Canillas, 76. ' 

D: Cortés Moreno García, para venta ele huevo~ \- a\'es 
en la plaza de Bami, 24_ - -

D . .1 osé Rodríguez SuéÍrez, para huevería en la calle 
de Joaquín :María López, 30. 
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Doña Angeles Mesón, para huevería en la calle de 
Bravo Murillo, 23. 

Doña Felisa Domingo Herrero, para abacería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón número 4. 

Secretaría 

SORTEOS 
D. Casimiro Pérez Tordesillas, para huevería en la calle 

de Juan Pantoja, 12. 
b. Joaquín Toval Azcona, para tienda de comestibles 

en la calle de Lista, 46. 

E'mpréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

D. Pedro da Silva Ruiz, para encerradero de ganado 
vacuno tn la calle de López Puigcerver, 8 (Valdeco­
nejas). 

Resultado del sorteo número 30 para la amortización de 1.765 obli-
gaciones de dicho Empréstito: 

Número Doña Luisa Merino Montero, para instalar una mesa de 
fútbol en una taberna de la plaza del Generalísimo, 6 (El 
Pardo) . 

de las bolas que 
represe~tan las 

D. Urbano Bayo García, para frutería y verdulería en 
la calle de Rodas, 18. . 

D. Antonio Pérez Benito, para agencia de transportes 
en la calle de Armengot, 1. 

D. Fernando Díaz Díaz, para vaquería con siete reses 
en la Colonia El Alfar (Aravaca). 

D. Fernando de Velasco Sánchez-Arjona, para Venta 
de huevos y productos de granja en la calle de Lagasca, 
número 90. 

D. Florentino Lugo Tajuelo, para huevería en la calle 
de Fernán González, 10. 

D .• Ramón Alonso BIas, para carnicería en la calle de 
Fernán González, 45. 

D. Ramón López Gracia, para mercería en la calle 
de los Caños, 1. 

D. Aurelio Velázquez Rodríguez, para fábrica ele chu- / 
rros y patatas fritas en el paseo ele las Delicias, 49. 

D. Luciano González Peña, para venta de flores natu­
rales en la carretera elel Este, 44. 

D. Mariano Díaz Sansegundo, para venta de huevos, 
C01110 ampliación de pan y bollos, en la .calle de Donoso 
Cortés, 58. 

D. Isidro Castillejo Wall, para taberna restaurante con 
cafetera de presión en la calle de Víctor Hugo, 4. 

Nueva Films (S. A), para depósito de proeluctos ele 
películas en la calle ele Hortaleza, 18. 

DENEGACIONES DE RECURSOS 

D. Cortés Moreno García, para venta de aves y caza 
en la plaza de Bami, 24. 

D. Jesús Osorio Vega y don Manuel Bernardo Mayo, 
contra concesión de licencia para despacho de carbón en la 
calle de Juan Bravo, 52, a favor de D. Vicente Blanco 
Martín. 

D. Alfonso Alfaya Rodríguez, para venta ele estampas 
en la Cava Alta, 27. 

D. Enrique Muñoz García, para chamarilería en la 
calle elel Comandante Cirujeda, 11. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Florentino Martín Martín para taberna en la calle de 
San Bernardo, 95. ' -

D. Román Ramírez Muñoz, para estabular reses en la 
calle de Federico Rubio, 3 (Chamartín). 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Joaquín Oliver de la Rosa, para frutería en la plaza 
de Bami, 3. 

Madrid, 22 de junio de 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANl, Conde de Mayalele. 

senes 

46 
69 

195 
241 
245 
263 
280 
298 
356 
361 
534 
604 
645 
664 
779 
807 
858 
948 
978 

1.053 
1.069 
1.127 
1.207 
1.222 
1.292 
1.389 
1.406 

' 1.419 
1.493 
1.495 
1.520 
1.526 
1.538 
1.560 
1.585 
L682 
1.705 
1.762 
1.766 
1.768 
2.092 
2.215 
2.266 
2.339 
2.418 
2.453 
2.551 
2.600 
2.614 
2.619 
2.641 
2.701 
2.771 
2.812 
2.862 
2.871 
2.883 
2.889 
2.953 
2.957 
2.977 
2.986 
3.044 
3.045 
3.067 
3.110 
3.111 
3.360 
3.380 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

451 a 60 
681 a 90 

1.941 a 50 
2.401 a 10 
2.441 a 50 
2.621 a 30 
2.791 a 800 
2.971 a 80 
3.551 a 60 
3.601 a 10 
5.331 a 40 
6.031 a 40 
6.441 a 50 
6.631 a 40 
7.781 a 90 
8.061 a 70 
8.571 a 80 
9.471 a 80 
9.771 a 80 

10.521 a 30 
10.681 a 90 
11.261 a 70 
12.061 a 70 
12.211 a 20 
12.911 a 20 
13.881 a 90 
14.051 a 60 
14.181 a 90 
14.921 a 30 
14.941 a 50 
15.191 a 200 
15.251 a 60 
15.371 a 80 
15.591 a 600 
15.841 a 50 
16.811 a 20 
17.041 a 50 
17.611 a 20 
17.651 a 60 
17.671 a 80 
20.911 a 20 
22.141 a 50 
22.651 a 60 
23.381 a 90 
24.171 a 80 
24.521 a 30 
25.501 a 10 
25.991 a 26.000 
26.131 a 40 
26.181 a 90 
26.401 a 10 
27.001 a 10 
27.701 a 10 
28.111 a 20 
28.611 a 20 
28.701 a 10 
28.821 a 30 
28.881 a 90 
29.521 a 30 
29.561 a 70 
29.761 a 70 
29.851 a 60 
30.431 a 40 
30.441 a 50 
30.661 a 70 
31.091 a 100 
31.101 a 10 
33.591 a 600 
33.791 a 800 

, 

Número Numeración 
de las bolas que de los 
representan las títulos que deben 

series ser amortizados 

3.444 34.431 a 40 
3.472 34.711 a 20 
3.667 36.661 a 70 
3.676 36.751 a 60 
3.683 36.821 a 30 
3.796 37.951 a 60 
4.241 42.401 a 10 
4.260 42.591 a 600 
4.382 43.811 a 20 
4.389 43.881 a 90 
4.411 44.101 . a 10 
4.474 44.731 a 40 
4.513 45.121 a 30 
4.514 45.131 a 40 
4.529 45.281 a 90 
4.535 45.341 a 50 
4.559 45.581 a 90 
4.589 45.881 a 90 
4.599 45.981 a 90 
4.646 46.451 a 60 
4.766 47.651 a 60 
4.812 48.111 a 20 
4.858 48.571 a 80 
4.903 49.021 a 30 
4.949 49.481 a 90 
4.991 49.901 a 10 
5.151 51.501 a 10 
5.194 51.931 a 40 
5.197 51.961 a 70 
5.285 52.841 a SO 
5.340 53.391 a 400 
5.431 54.301 a 10 
5.486 54.851 a 60 
5.510 55.091 a 100 
5.534 55.331 a 40 
5.539 55.381 a 90 
5.578 55.771 a 80 
5.618 56.171 a 80 
5.668 56.671 a 80 
5.692 56.911 a 20 
5.697 56.961 a íO 
5.776 57.751 a 60 
5.806 58.051 a 60 
5.821 58.201 a 10 
5.828 58.271 a 80 
5.830 58.291 a 300 
5.887 58.861 a 70 
5.962 59.611 a 20 
5.991 59.901 a 10 
5.995 59.941 a SO 
6.023 60.221 a 30 
6.095 60.941 a 50 
6.126 61.251 a 60 
6.147 61.461 a 70 
6.170 61.691 a 700 
6.180 61.791 a 800 
6.192 61.911 a 20 
6.198 61.971 a 80 
6.254 62.531 a 40 
6.291 62.901 a 10 
6.385 63.841 a SO 
6.390 63.891 a 900 
6.459 64.581 a 90 
6.525 65.241 a 50 
6.687 66.861 a 70 
6.689 66.881 a 90 
6.706 67.051 a 60 
6.787 67.861 a 70 
6.802 68.011 a 20 
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=-
Número 

de las bolas que 
represeu.tan las 

selles 

Numeración 
de los 

títu los que deben 
ser amortizados 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

--------~------------*---------~----------

8.211 182.101 6.825 
6.862 
6.900 
6.905 
7.052 
7.054 
7.240 
7.401 
7.420 
7.462 
7.621 
7.830 
7.937 
7.940 
7.960 
7.999 
8.051 
8.088 
8.154 
8.164 

68.241 
68.611 
68.991 
69.041 
70.511 
70.531 
72.391 
74.001 
74.191 
74.611 
76.201 
78.291 
79.361 
79.391 
79.591 
79.981 
80.501 
80.871 
81.531 
81.631 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

50 
20 

69.000 
SO 
20 
40 

400 
10 

200 
20 
10 

300 
70 

400 
600 

90 
10 
80 
40 
40 

a 10 
8.223 U I-

tima bola. 82.221 a 25 
8.245 82.441 a SO 
8.265 82.641 a SO 
8.285 82.841 a SO 
8.291 82.901 a 10 
8.428 84.271 a 80 
8.436 84.351 a 60 
8.472 84.711 a 20 
8.512 85.111 a 20 
8.532 85.311 a 20 
8.597 85.961 a 70 
8.729 87.281 a 90 
8.773 87.721 a 30 
8.793 87.921 a 30 
8.923 89.221 a 30 
8.956 89.551 a 60 
8.990 89.891 a 900 
9.196 91.951 a 60 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro, en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 
Recepción), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento, por timbre de negocia­
ción, del 1,82 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima 
de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización 
en Bolsa y su valor nominal en el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con cupón adherido del 1 de 
octubre de 1953. 

Madrid, 16 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* .* * 

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid 
de 1931 

Resultado del viges imo primer sorteo público (vigésimo tercero 
con arreglo a la tabla de amortización de dicho E mpréstito), cele­
hrado en el día de hoy, para la amortización de 658 obligaciones 
de la serie A, 264 de la serie B y 66 de la serie e: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

SERIE A 2.346 23.451 a 60 
2.364 23.631 a 40 

111 1.101 a 10 2.380 23.791 a 800 
544 5.431 a 40 2.418 24.171 a 80 
556 5.551 a 60 2.532 25.311 a 20 
579 5.781 a 90 2.743 27.421 a 30 
618 6.171 a 80 2.832 28.311 a 20 
747 7.461 a 70 2.888 28.871 a 80 
829 8.281 a 90 2.949 29.481 a 90 
990 9.891 a 900 3.101 31.001 a 10 

1.013 10.121 a 30 3.145 31.441 a SO 
1.155 11.541 a 50 3.152 31.511 a 20 
1.181 11.801 a 10 3.224 32.231 a 40 
1.188 11.871 a 80 3.227 32.261 a 70 
1.442 14.411 a 20 3.279 32.781 a 90 
1.705 17.041 a 50 3.280 32.791 a 800 
1.847 In- 3.322 33.211 a 20 

ompleta an- 3.413 34.121 a 30 
erior. 18.464 a 70 3.453 34.521 a 30 

1.856 18.551 60 3.562 35.611 a a 20 
1.894 18.931 a 40 3.597 35.961 a 70 
1.897 18.961 a 70 3.652 Ul-
1.905 19.041 50 tima bola. 36.511 a 
1.947 19.461 70 3.669 36.681 
2.100 

a a 90 
20.991 21.000 3.678 

2.139 
a 36.771 a 80 

21.381 90 3.707 37.061 70 
2.165 

a a 
21.641 SO 4.105 41.041 50 

2.175 
a a 

21.741 SO 4.167 
2.182 

a 41.661 a 70 
21.811 20 4.211 a 42.101 a 10 

Número 
de las bolas que 
rep resentan las 

series 

4.226 
4.252 
4.290 
4.356 
4.371 
4.453 
4.530 
4.590 
4.597 
4.604 
4.678 
4.689 
4.721 
4.839 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

42.251 a 60 
42.511 a 20 
42.891 a 900 
43.551 a 60 
43.701 a 10 
44.521 a 30 
45.291 a 300 
45 .581 a 90 
45 .961 a 70 
46.031 a 40 
46.771 a 80 
46.881 a 90 
47.201 a 10 
48.381 a 90 

SERIE B 

69 681 a 90 

Nútnero 
de las bolas que 
representan las 

series 

528 
666 
680 
775 
804 
838 
842 
904 

1.055 
1.069 
1.193 
1.235 
1.390 
1.507 
1.541 
1.573 

Numelación 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

5.271 a 80 
6.651 a 60 
6.791 a 80 
7.741 a SO 
8.031 a 40 
8.371 a 80 
8.411 a 20 
9.031 a 40 

10.541 a SO 
10.681 a 90 
11.921 a 30 
12.341 a SO 
13.891 a 900 
15.061 a 70 
15.401 a 10 
15.721 a 30 

115 1.141 a 50 SERIE e 
116 1.151 60 a 
134 1.331 a 40 
165 1.641 a SO 31 301 a 10 
187 1.861 a 70 69 681 a 90 
249 2.481 a 90 101 U1-
259 In- tima bola. 1.001 

completa a n- 143 1.421 a 30 
terior. 2.589 y 90 189 1.881 a 90 

397 3.961 a 70 233 111-
418 4.171 a 80 completa a n-
440 4.391 a 400 terior. 2.326 a 30 
451 U1- 362 3.611 a 20 

tima bola. 4.501 y 4.502 487 4.861 a 70 

Los tenedores· de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro, en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 
Recepción), de once de l!l mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento, por timbre de negocia­
ción, del 1,85 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima 
de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización 
en Bolsa y su valor nominal en el último día hábil del corriente mes. 

Los. títulos ·se presentarán al cobro con cupón adherido del 1 de 
octubre de 1953. 

Madrid, 16 de junio de 1953.-·EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

Resultado del sorteo número 21 (23 con arreglo al cuadro de 
amortización), celebrado el día de la fecha, para la amortización 
de 658 obligaciones de la serie A, 264 obligaciones de la serie B, 
y 66 obligaciones de la serie e de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las titulas que deben 

series ser amortizados series ser amoliizados 

SERIE A 1.186 11.851 a 60 
1.390 13.891 a 900 

46 451 a 60 1.421 14.201 a 10 
56 551 a 60 1.430 14.291 a 300 
68 671 a 80 1.540 15.391 a 400 

110 1.091 a 100 1.684 16.831 a 40 
280 2.791 a 800 1.689 In-
313 3.121 a 30 completa. 16.884 a 90 
332 3.311 a 20 1.700 16.991 a 17.000 
376 3.751 . a 60 1.834 Ul-
441 4.401 a 10 tima bola. 18.331 a 39 
526 5.251 a 60 1.918 19.171 a 80 
719 7.181 a 90 1.922 19.211 a 20 
797 7.961 a 70 1.930 19.291 a 300 

1.093 10.921 a 30 1.962 19.611 a ' 20 
1.138 11.371 a 80 1.982 19.811 a 20 
1.163 11.621 a 30 2.087 20.861 a 70 
1.165 11.641 a 50 2.134 21.331 a 40 
1.173 11.721 a 30 2.234 22.331 a 40 
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Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

2.326 
2.360 
2.444 
2.477 
2.485 
2.551 
2.579 
2.602 
2.801 
2.852 
2.897 
2.908 
3.057 
3.071 
3.125 
3.286 
3.333 
3.382 
3.534 
3.650 
3.764 
3.783 
3.862 
3.978 
4.038 
4.066 
4.086 
4.114 
4.118 
4.149 
4.226 
4.465 
4.566 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

23.251 a 60 
23.591 a 600 
24.431 a 40 
24.761 a 70 
24.841 a 50 
25.501 a 10 
25.781 a 90 
26.011 a 20 
28.001 a 10 
28.511 a 20 
28.961 a 70 
29.071 a 80 
30.561 a 70 
30.701 a 10 
31.241 a 50 
32.851 a 60 
33.321 a 30 
33.811 a 20 
35.331 a 40 
36.491 a 500 
37.631 a 40 
37.821 a 30 
38.611 a 20 
39.771 a 80 
40.371 a 80 
40.651 a 60 
40.851 a 60 
41.131 a 40 
41.171 a 80 
41.481 a 90 
42.251 a 60 
44.641 . a 50 
45.651 y 45.652 

(Total de obligaciones en 
circulación en esta serie.) 

SERIE B 

22 211 a 20 
24 231 a 40 

108 1.071 a 80. 
258 2.571 a 80 

Numero 
de las bolas que 
representan las 

series 

309 
424 
520 
550 
684 
708 
823 
882 
903 
986 

1.105 
1.130 In-I completa. 
1.160 
1.170 
1.321 
1.323 
1.401 
1.419 
1.424 U1-

tima bola. 
1.443 
1.529 
1.574 
1.578 
1.581 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

3.081 a 90 
4.231 a 40 
5.191 a 200 
5.491 a 500 
6.831 a 40 
7.071 a 80 
8.221 a 30 
8.811 a 20 
9.021 a 30 
9.851 a 60 

11.041 a 50 

11.298 a 300 
11.591 a 600 
11.691 a 700 
13.201 a 10 
13.221 a 30 
14.001 a 10 
14.181 a 90 

14.231 a 33 
14.421 a 30 
15.281 a 90 
15.731 a 40 
15.771 a 80 
15.801 a 08 

(Total de obligaciones en 
circulación en esta serie.) 

SERIE C 
.. 

54 531 a 40 
73 U1-

tima bola. 721 a 24 
122 1.211 a 20 
130 1.291 a 300 
271 2.701 a 10 
342 In-

completa. 3.419 y 3.420 
415 4.141 a 50 
461 4.601 a 10 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro, en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 
Recepción), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento, por timbre de negocia­
ción, del 1,85 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima 
de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización 
en Bolsa y su valor nominal en el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con cupón adherido del 1 de 
octubre de 1953. 

Madrid, 16 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 

primera etapa 

Resultado del sorteo número 1, celebrado el día de la fecha, para 
la amortización de 171 obligaciones de la serie A, 270 obligaciones 
de la serie B, 135 obligaciones de la serie C y 20 obligaciones de la 
serie D, correspondientes a este Empréstito: 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizado! 

SERIE A 

55 541 a SO 
496 4.951 a 60 
582 5.811 a 20 
591 5.901 a 10 
703 U1-

tima bola. 7.021 I 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series . 

740 
850 

1.004 
1.186 
1.219 
1.272 
1.277 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

7.391 a 400 
8.491 a 500 

1O.03l a 40 
11.851 a 60 
12.181 a 90 
12.711 a 20 
12.761 a 70 

---= ===========7====~======= 

Número 
de las bolas que 
re presentan las 

series 

1. 420 
1. 458 
1. 470 
1. 637 
1. 652 
1. 697 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

14.191 a 200 
14.571 a 80 
14.691 a 700 
16.361 a 70 
16.511 a 20 
16.961 a 70 

SERIE B 

208 2.071 a 80 
359 3.581 a 90 
536 5.351 a 60 
667 6.661 a 70 
768 7.671 a 80 
949 9.481 a 90 

1. 063 10.621 a 30 
1. 379 . 13.781 a 90 
1. 425 14.241 a 50 
1. 480 14.791 a 800 
1. 627 16.261 a 70 
1. 864 18.631 a 40 
1. 897 18.961 a 70 
1. 907 19.061 a 70 
1. 965 19.641 a 50 
2. 002 20.011 a 20 
2. 350 23.491 a 500 
2. 374 23.731 a 40 
2. 433 24.321 a 30 
2. 466 24.651 a 60 
2. 618 26.171 a 80 

Número Numeraci ón 
de las bolas que de los 
re presentan las títulos que deben 

series ser amortizados 

2.817 28.161 a 70 
2.843 28.421 a 30 
3.047 30.461 a 70 
3.065 30.641 a SO 
3.158 31.571 a 80 
3.183 31.821 a 30 

SERIE C 

30 Ul-
tima bola. 291 a 95 

399 3.981 a 90 
512 5.111 a 20 
854 8.531 a 40 
965 9.641 a SO 

1.070 10.691 a 700 
1.147 11.461 a 70 
1.193 11.921 a 30 
1.292 12.911 a 20 
1.345 13.441 a SO 
1.400 13.991 a 14.000 
1.402 14.011 a 20 
1.595 15.941 a SO 
1.601 16.001 a 10 

SERIE D 

46 451 a 60 
205 2.041 a SO 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 
RecepciÓn), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 

día 1 de julio próximo. 
Estas obligaciones no sufren ningún descuento (ley de 17 de 

julio de 1947), percibiéndose íntegro su valor nominal. 
Los títulos se presentarán al cobro con cupón adherido del 1 de 

octubre de 1953. 
Madrid, 16 de junio ele 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 
* * * 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de mayo último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de urbanización de las calles de la segunda fase de la Colonia Vir­
gen del Pilar, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 3.106.812,19 pesetas. 

. Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el señor 
Secretario de la CorporaciólJ, consignarán previamente en la Depo­
sitaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de pese­
tas 61.869,21, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 

. correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, segú;1 determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación ele las Corporaciones locales de 9 de enero 
.de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente; siendo admisibles para las fianzas los 
valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencio­
nado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento ele Contratación de 9 de enero de 1953, 

a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial d'e l EstadO, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza ele la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Concejal en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misll1a 

se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos ele condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
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subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros .que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de novIembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al.capítulo XI, artículo 3°, concepto 7.0, partida 79, del vigente 
presupuesto ordinal'io especi~l del Ensanche, y al capítulo VI:, a:­
tículo 1.0, concepto 1.0, partida 7.a, del presupuesto extraordmano 
de 1946, segunda etapa. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguria. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cnenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuf1cia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extende(se en papel timbrado del Estado de la clase 6 . ., aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de urbanización de las calles de la segunda fase de la Colo"nia 
Virgen del Pilar. ") 

Don ... , que vive ·en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de urbanización de las calles de la 
segunda fase de la Colonia Virgen del Pilar, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
días ... y ... de ... de 1953, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete tomar a su cargo dichas obras con estricta suj eción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o 
con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 

(Firma del proponente.) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
29 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la calle de Ceferino Avila, con sujeción a los· 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 436.823,69 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona' 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el señor 
Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la Depo­
sitaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de pese­
tas 10.920,60, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el· rematante, la 
definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente; siendo admisibles para las fianzas los 
valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencio­
nado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del e..-xcelentísimo señor Alcalde o del 
COncejal en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el 

indicado plazo, hasta el anterior _ hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condicione y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
cJue contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 22 dei presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, y el plazo de ej ecución de dichas obras será el de tres meses. 

N o se precisa para ·Ia validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN Josí;; 

FE.RNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras ele pavimentación de la calle de Ceferino Avila." 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de pavimentación de la calle de 
Ceferino Avila, alltlt1ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficiol de la Provincia en los días ... y ... de ... de 1953, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la l:iaj a del ... tanto por 
ciento -en letra-- e.n los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones nlll1lmas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades COI11-

petentes. 
Madrid, .. . de ... de 1953. 

(Firma del prOpOHl'1lte.) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en se ión de 
29 de abril último, anllnciar subasta pública para contratar las obra~ 
de urbanización y construcción de los accesos al barrio del Lucero, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 2.111.148,79 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el señor 
Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la Depo­
sitaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de pese­
tas 44.445,10, acompaiíando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio munícipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente; siendo admisibles para las fianzas los 
valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencio­
nado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el, Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Concejal en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el 
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. indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 7.a y 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, y el plazo de ejecución de las obras será el de diez 
meses. 

N o se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de el'ero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN Josf; 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. ft , aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de urbanización y construcción de accesos al barrio del Lucero.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de urbanización y construcción 
de accesos al barrio del Lucero, anunciada en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... 

de ... de 1953, confo~me en un todo con las mismas, se compromete 
tomar a su cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
!,ias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del p,'oponente.) 

* * * 

CONCURSO 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en seSlOn de 
3 de diciembre de 1952, ha acordado anunciar concurso público para 
contratar la construcción y explotación de un quiosco destinado a la 
venta de bebidas en la plaza de España, de Barajas, con sujeción 
a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre 
de 1951, por el canon anual de 360 pesetas y por un plazo de quin­
ce años. 

Ei ' correspondiente pliego de condiciones y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta Secretaría, 
de diez de la mañana a una de la tarde, todos los días laborables, 
durante el plazo de un mes, a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO D,E MADRID, pudiendo 
presentarse las solicitudes, con los documentos exigidos, en el indi­
cado plazo de un mes, y durante las horas oficiales, en dicho 
N egociado de Subastas. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán dc cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina ia presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concur.os 

SUBASTAS 

22 - 6 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 
de María Panés. - Presupuesto de 
contrata .................................. .. 

25 - 6 - 1953 Obras de ampliación y reforma del 
edificio municipal destinado a Ins­
tituto Antirrábico. - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

26 - 6 - 1953 Obras de pavimentación de varias 
calles en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata ................... .. 

2 - 7 - 1953 Suministro de las maderas que se 
precisen durante un año por todos 
los Servicios y dependencias mu­
nicipales.-Precio tipo aproximado. 

3 - 7 - 1953 Obras de reparación de la torre de 
entrenamiento del Parque de Bom­
beros número 2, sito en la calle 
de O'Dónnell, con vuelta a la de 
Menéndez Pelayo. - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

6 - 7 - 1953 Adquisición de leñas para encendido 
de calderas y cocinas que precisen 
durante un año los distintos Ser­
vicios municipales.-Precio tipo ... 

Obras de pavimentaéión de la calle 
de Ceferino Avila.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de urbanización y construcción 
de accesos al barrio del Lucero. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de urbanización de las calles 
de la segunda fase de la Colonia 
Virgen del Pilar.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

CONCURSOS 

15 - 7 - 1953 Transformación de la plaza de la Ce­
bada en un nuevo Mercado, bloque 
de viviendas, pasaj e comercial y 
sala de espectáculos. 

24 - 7 - 1953 Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde es­
tuvo la antigua plaza de toros. 
Canon mínimo que deberá satisfa­
cer anualmente el adjudicatario, 
500.000 pesetas. 

Pesetas 

177.976,79 

279.860,31 

1.440.650,42 

200.000 

194.473,05 

400.000 

436.823,69 

2.111. 148,79 

3.106.812,19 

Construcción y exp lotación de un 
quiosco destinado a bebidas en la 
plaza de España, de Barajas.-Ca-
non anual .... ............................. 360 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 

. el siguiente a aquel en que aparezca in­
serlo el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen s, 

indica: 

27 - 6 - 1953 Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de al­
cantarillado y absorbederos, tube­
rías y bocas de riego y alumbrado 
en la calle de Sánchez Pacheco, 
de la zona industrial de la Pros­
peridad.-Presupuesto de contrata. 

27-6-1953 Arrendamiento y explotación del 
quiosco construído por el Ayunta­
miento en los jardines Eva Duarte 
de Perón.-Precio tipo .... .. ........ . 

1.867.823,41 

4.906 

============================~ 
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MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el COilSl!jO de Administración en la sesión 
crlebrada el día 2 de junio de 1953 

Dada cuenta del recurso de D. Luis Gómez López contra el 
acuerdo de .la Comisión Ejecutiva denegatorio de entrega de deter­
minadas cantidades abonadas a la viuda del Bombero (su hermano) 
D. Evaristo, teniendo en cuenta, por lo que respecta a los gastos de 
enterramiento, que fueron abonados por la Archicofradía de la Purí­
sima, y que la viuda aportó copia autorizada a su nombre de la misma 
factura, se acordó solicitar informe del Servicio Contencioso si es 
asible adoptar acuerdo para descontar las cantidades cuyo pago 

:e considere indebido, o, caso contrario, si es procedente a lguna 
acción contra la aludida viuda, doña Encarnación Rodríguez, si no 
accede a devolverlo. 

Conceder a doíía María del Carmen Melcón Alonso, Auxiliar 
administrativa taquígrafa mecanógrafa, la devolución de cuotas soli­
citadas, por haber contraído matrimonio, por el 75 por 100 de su 
importe, que asciende a 1.188,24 pes~tas , quedando con ello cance­
ladas cuantas obligaciones pudiera tener con la misma el Montepío. 

Conceder a doña Julia Domínguez Prados, viuda del Guardia de 
Policía Urbana, fallecido en acto de servicio, D. José Domínguez 
Muiííos, el donativo especial del artículo 33 del reglamento de cinco 
mensualidades , que importa 2.479,15 pesetas. 

Conceder, al amparo del acuerdo de 6 de junio del pasado año, 
a D. José J uárez Cej udo y a D. Pedro Fernández · Cordero tributar 
por sus gratificaciones de Jefatura. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de mayo: 

Existencia en 1 de mayo . 
Ingresos ... ......... .......... .. ... . . .. . . 

Pagos 

Existencia ell 1 de junio 

Metálico 

119.595,06 
754.757,51 

874.352,57 
447.892,18 

426.460,39 

Valores 

15.442.000 

15.442.000 

15.442.000 

.':lcuerdos adoptados por la Comisión Ejecutl:va e ll la sesión celebrada 
el dí4 16 de jUllio de 1953 

Que el socorro por defunción de 5.000 pesetas causado por el fun­
cionarro técnicoadministrativo, jubilado, D. Mario Sorogoyen Caste­
llano sea abonado a su sobrino político, D. Angel Pérez Galino, por 
reunir las condiciones reglamentarias, pasando el expediente a la 
Contaduría. 

Abonar a D. Javier de Silva, testamentario del funcionario téc­
nicoadministrativo de Contabilidad, jubilado, D. José Manzano la 
cantidad de 1.044 pesetas satisfecha por funeral; debiendo aportar 
la certificación de defunción, y quedando el resto del socorro pen­
diente según reglamento. 

Recti ficar, con vista de la justificación e informe aportado, el 
anticipo concedido a un Agente de Policía Urbana. 

No conceder la ampliación de anticipo solicitado por un Auxiliar 
de Estadística, por no ser. reglamentario. 

Dada cuenta de la petición de doíía Matilde Garcia del Corte 
de abono de cantidades de pensión de doíía Elena Teba Cano y del 
justificante aportado, se acordó se la requiera para que presente 
garantía de dos fUllcionarios municipales en activo de que efectiva­
mente no quedan herederos. 

Abonar a doña María Paz, D. Isaac y doña Angela Milla Astu­
di llo, que han justificado su calidad de herederas de su madre, doña 
Angela AstudilJo Regidor, la cantidad de 421,28 pesetas por pen­
siones devengadas y 110 percibidas por la misma. 

Que por fallecimiento en 21 de abril último de doíía Encarnación 
1\ponte Díez del Valle, la parte de pensión vitalicia que percibía 
en concepto de viuda del que fué Jefe de Administración, jubilado, 
D. Federico Montes, se acumule a la que viene percibiendo en con­
cepto de huérfana del mismo, doña Lucíd. Montes Rey ter, la que 
percibirá el total de la pensión de 2.500 pesetas anuales, con efectos 

desde el 22 de febrero último, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de soltería. ,. . 

Conceder a doña Patrocinio Zamora San Jase, VIuda del COIl­

ductor de Talleres Generales D. Carlos Sánchez Urdazpal, la pen­
sión vita licia de 2.777,53 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Martín Aguado, viuda del Guardia des­
t ituído D. Santos Muros Montes, la pensión vitalicia de quinta clase 
del reglamento del año 1931, importante 638,72 pesetas anuales. 

Conceder a doña Brígida Fernández Bartolomé, viuda del Bom­
bero destituído D. M iguel Guerrero Medalla, la pensión vitalicia 
de cuarta clase del reglamento del año 1931, importante 1.000 pesetas 
anuales. 

* *. * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el e o1lsejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 5 de mayo de 1953 

Dada cuenta de la proposición para la fusión del Montepío Obrero 
con el ele Funcionarios, después de la intervención de' varios señores 
Vocales respecto a la procedencia y oportunidad, en su caso, y en 
atención a que no está presente el señor Delegado de Su Excelencia, 
se acordó aplazar la resolución hasta su regreso. 

El seííor Tesorero participó se iba a proceder a la adquisición 
ele 100.000 pesetas nominales en Deuda perpetua con cargo a los 
fonelos disponibles. 

Por último, quedó enterado del estado de ingresos y pagos .en 
el mes de abril, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia <,n 1 de abril 
Ingresos ......... . 
Compra de valores 

Pagos ... .. .. . 

Existencia en 1 de lIIa:yo 

Metálico 

361.880,54 
231.627,20 

593.507,74 
. 432.189,22 

161.318,52 
e 

Valores 

3.498.500 

500.000 

3.998.500 

3.998.500 

ACllcrdos adoptados pm· 14 Comisión EieC/ltiva en la sesión celebrada 
el día 5 de mayo de 1953 

Se aCOl-dó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo general 
adoptado por el Consej o de Administración en 3 de marzo último, 
por el excelentísimo señor Alcalde Presidente se ha decretado el 
abono de la siguientes cantidades en concepto de dote matrimonial : 

1.822,50 pesetas, a D. Lázaro Ortiz Antón, Conductor mecánico 
del Servicio contra Incendios. 

1.530 pesetas, a D. Antonio López Fernández, Mozo de limpieza 
de Mercados. 

1.530 pesetas, a D. Román Marcos Hernández, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

1.683 pesetas, a D. Pablo Pérez Martín, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

1.998 pesetas, a D. Lorenzo Colás Castilla, operario de Parques 
y Jardines. 

1.530 pesetas, a D. Angel María Campos Jiménez, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

1.831,50 pesetas, a D. Valeriana Jiménez Martínez, (Operario de! 
Servicio de Limpiezas. 

Quedar enterada de que, en virtud dei ·aeuerdo de carácter gene­
ral adoptado por el Consej o de Administ ración en 3 de julio de 1952, 
por el excelentísimo señor Alcalde Presidente se ha decretado el 
abono de las siguientes cantidades por socorro de lutos y mesada: 

2.664 pesetas, a doña Milagros Guirado Benítez, viuda del ope­
rario de Parques y Jardines D. Eloy González González. 

3.022,50 pesetas, a doíía Irene Cadarso Armeñanzas, viuda del 
operario del Servicio de Limpiezas D. Justo Alonso García. 

2.412 pesetas, a doña María Avis Delgado, madre de D. Antonio 
Hernández Avis, Vigilante de Arbitrios, por mesada, ya que e! 
socorro para lutos no tiene derecho reglamentariamente. 

• 
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4.320 pesetas, a doña María Mínguez Martín, viuda de D. Va­
lentín Talavera Tenorio, operario de Parques y Jardines. 

Solicitado por el Guarda de galerías de Servicios D. Luis Abas­
cal del Corro el donativo por matrimonio, y en atención a que según 
informa la Dirección de Vías, Circulación y Transportes su nom­
bramiento es interino, se acordó manifestarle que por no ser socio 
del Montepío Obrero carece de los derechos de su reglamento. 

* * * 
ANUNCIOS 

'En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi\1a de Madrid, se anuncia al público que D. Ladislao Portilla 
Rodríguez proyecta ampliar con cinco electromotores con fuerza total 
de 6,50 caba\1os su fábrica de nata de la casa número 72 de la ca\1e de 
Lagasca. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por 'escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-V IÍ.LA. 
* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Martin 
López proyecta establecer un ta\1er de aj uste, con un equipo de sol­
dadura autógena y tres electromotores con fuerza total de 9,50 caba­
llos, en la casa número 6 de la calle de Lazaga. 

• Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 1 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Cañadas 
proyecta establecer una imprenta en la casa número 17 de la calle de 

Elvira. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francis¿o Moya 
Ramírez proyecta establecer un taller de serrar madera, con un 
electromotor de tres caballos de fuerza, como ampliación de ebanis­
tería, en la casa número 22 de la ca\1e de Tarragona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expoildrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Ma.drid, 8 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentís ima C.on!i"ión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas los días 6, 13 y 27 de mayo último, acordó la aplicación 
de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como conse­
cuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas siguientes: 

Pavimento y aceras.-Calles de Alcalá, entre la plaza de la Inde-

pendencia y la calle de Velázquez; Batalla de Torrijas, San José 
(hoy Mostacilla) y Agueda Diez, entre las del General Ricardos 

y la de Madrid. 
Pavi111ento .-Avenida de Italia, entre la plaza de España y la 

calle de Francisco Romero. 
A lcanfarillado.-Calle de Matilde Hernández. 
Igualmente, en sesión de 22 de abril anterior, acordó dej ar sin 

efecto las relaciones de fincas, contribuyentes y distribuciones dl 
cuotas formuladas en primer lugar para la aplicación de contribucio_ 
nes especiales, motivadas por las obras de pavimento y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Hilarión E slava, entre 
las de Donoso Cortés y Fernández de los Ríos, y por las de ins­
talación de alumbrado en las calles de las Infantas y Augusto Fi­
gueroa (sector segundo), aprobando en su lugar las nuevas relaciones 
de fincas, contribuyentes y distribuciones de cuotas, rectifi catorias de 
los errores observados en las anteriores, obrantes en los expedientes; 
dejando subsistentes los demás extremos aprobados en los mísmos. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposicio­
nes vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados 
los respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la ma­
ñana 'a una de la tarde, de cualquiera de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la Proé'incia , Y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 19 de junio de 1953.--El Secretario general , JUAN JosÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 
* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 17 del corriente, ha tenido a bien desestimar la solicitud 
de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 174 de la calle de Bravo MurilJo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado r eglamento. 

Madrid, 19 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

La Empresa Municipal de Transportes de Madrid saca a con­
curso los trabajos de conservación y entretenimiento de sus coches 
tranvías P. C. c., con arreglo al pliego de condiciones técnicas y 
legales que tiene a disposición de los interesados en sus oficinas de 
la calle de Alcántara, 24. 

Se admitirán ofertas, en pliegos cerrados, hasta las dos de la 
tarde del día 21 de julio próximo; procediéndose a la apertura 
de los pliegos recibidos el día siguiente, a las doc~ horas de la 
mañana. 

Madrid, 17 d.e junio de 1953. 

* * * 
La Empresa Municipal de Transportes de Madrid saca a con­

curso, entre los agentes legalmente autorizados para ello, e! sumi­
nistro de cubiertas y cámaras para los coches autobuses Y trolebuses 

de su propiedad, con arreglo al pliego de condiciones técnicas y lega­
les que tiene a disposición de los interesados en sus oficinas de la 

calle de Alcántara, 24. 
Se admitirán ofertas hasta las dos de la tarde del día 16 de julio 

próximo; abriéndose los pliegos presentados el día siguiente, a las 

doce horas de la mañana. 
Madrid, 17 de junio de 1953. 

~~==~~~============================= 
Este BOLETIN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 29 de agosto de 1953 
~~~~~~==~==~~~~~~~~~~~~ 
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